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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. la R e in a  (Q. D. Q.), Regente del R eino, y su Augusta Real 
fam ilia  continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

R EA L  DECRETO

En los autos y expediente de competencia promovida entre la Audien
I cia de lo crim inal de Jerez de la F rontera y el Gobernador de la provin
| cia de Cádiz, de los cuales resulta:
j Que en la ciudad de Arcos de la F rontera se constituyó una Sociedad,
I al parecer recreativa con el título de Círculo de la Unión, cuyo regla -  
1 m entó fué aprobado por la Alcaldía en 7 de Junio de 1873: 
j Que en 11 de Mayo del año último, el Alcalde de dicha ciudad acordó
I la clausura del referido Círculo, fundándose en que uno de los socios h a 

bía pronunciado frases injuriosas-contra su Autoridad, lo cual tolerado 
i por 3a Junta  directiva dió lugar á un altercado entre varios socios, que 
| estuvieron á punto de pasar á actos de fuerza, y producirse el c o n s i- , 
f guíente trastorno del orden público:
| Que dos días después, ó sea el 13 del mismo mes de Mayo, dadas cier- 
I tas explicaciones por el Presidente del Círculo, el propio Alcalde de Ar~
I eos levantó la orden de clausura, haciendo varias prevenciones al Presi

dente de la citada Sociedad:
Que en 16 de Julio del referido año, el mismo Alcalde, apoyándose en 

que á su Autoridad competía el sostenimiento del orden y la vigilancia de 
I las Sociedades; en que había sido insultado y calumniado en dicho C ír- 
I culo sin que se im pusiera correctivo alguno á su ofensor; en que se p ro - 
I yectaba llevarle ante los Tribunales por la clausura de la Sociedad que 
i se hallaba reunida en jun ta  para dar un voto de confianza á la Directiva,
I relacionado con los hechos referidos, y en que con tal motivo se proferían 
| fuertes voces que alarm aban á los transeúntes, dem ostrativas de la alte- 
1 ración del orden, lo que había atraído á las puertas del local varios gru- 
1 pos, acordó el cierre del citado Casino, dando cuenta de ello al Goberna- 
I dor civil de la provincia y Presidente de dicha Sociedad:
I Que en cumplimiento del indicado acuerdo del Alcalde quedó cerrado 
j el Círculo de la Union y selladas sus puertas, en cuya situación continúa 
i actualm ente.
I Que en 18 de Agosto del propio año de- 1885 la Junta directiva del 
| mencionado Círculo presentó escrito de querella ante la Audiencia de lo 
I crim inal de Jerez contra el Alcalde de Arcos, exponiendo que éste había 
| cometido Ips delitos castigados en el art. £31 del Código penal; y en su 

virtud, de conformidad con el dictam en fiscal, fué admitida' dicha que
rella, nombrándose un Juez especial para  la instrucción del sumario:

Que después de practicarse algunas diligencias por el Juzgado ins- 
i trac to r, entre ellas la declaración del Alcalde de Arcos, el Gobernador 
I civil de la provincia de Cádiz, oída la Comisión provincial, y de conf- r -  

midad con su dictamen, en 9 de Setiembre de 1885 requirió de inhibición 
del conocimiento de dicha causa á la Audiencia de lo crim inal de Jerez 

¡ por estim ar que la-Autoridad judicial intervenía en un asunto que estaba 
¡ pendiente de la resolución de aquel Gobierno civil, y que era privativo 
j de la Administración, porque además de establecer los artículos 19 y 21 
j de la ley Provincial y el 199 de la Municipal que á los Gobernadores y á los 
I Alcaldes, por delegación de aquéllos, corresponde m antener el orden p ú 

blico y desempeñar cuantas funciones especiales les confieren las leyes y 
reglamentos, las disposiciones que rigen en la m ateria de asociaciones 
previenen que las Autoridades adm inistrativas corrijan los abusos y exce
sos que en aquéllas se cometen. Citaba además el Gobernador en apoyo* 
de su doctrina las órdenes de 3 de Diciembre de 1868 y 25 de Setiembre 
de 1869, confirmadas por varias decisiones del Consejo de Estado, entre 
otras, la de 8 de Setiembre de 1852 y 19 de Julio de 1857, que establecen 
que los Alcaldes no incurren en responsabilidad por adoptar medidas pre
ventivas para que el orden público no se altere:

Que tram itada la competencia en forma legal, la Audiencia de lo c ri
minal de Jerez, por aillo de 19 de Octubre de 1885, se declaró competente 
para conocer del asunto, fundándose en que los Tribunales ordinarios sen 
los únicos,com petentes para  conocer de los hechos constitutivos de de
litos, carácter que reviste el de que se tra ta ; que los Gobernadores no 
pueden suscitar contiendas de competencia en los juicios criminales, salvo 
cuando el castigo del cielito ó falta se haya reservado por la ley á la 
Administración,.ó cuando deba decidirse alguna cuestión previa, según 
lo dispuesto en el art. 54 del' reglam ento de 25 de Setiembre de 1863; y 
que el caso de autos no está comprendido en las excepciones indicadas, 
ni le son aplicables las demás disposiciones citadas por el Gobierno civil: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto que ha 
seguido sus trám ites:

Visto ei proyecto de decisión formulado por el Consejo de Estado en 
pleno, que dice así:

«En los autos y expediento de competencia promovida entre la Audien
cia de lo crim inal de Jerez de la F rontera  y el Gobernador de la provincia 
de Cádiz, de ios cuales resulta:

Que en i  i de Mayo próximo pasado acordó el Alcalde de Arcos de la 
F rontera decretar la clausura provisional del Círculo de la Unión esta
blecido en dicha población, fundándose en que en la expresada Sociedad 
se faltaba al reglamento de la misma, tra tando  cuestiones políticas, y 
produciéndose injurias ¿insultos al Alcalde y al A yuntam iento:

Que á los dos días de dictada esa providencia , ó sea el 13 de Mayo, 
acordó el Alcalde, en vista del resultado del expediento instruido, levan
ta r  la orden provisional de clausura del Círculo de la Unión, prevenir al 
Presidente que en lo sucesivo procurase que ni por aquella Sociedad, co
lectivamente considerada, se infringiera ei reglam ento ( si bien eso no 
había sucedido), ni por ninguno de sus individuos, tra tan d o  cuestiones 
políticas ni religiosas, ni dando lugar á escenas como las que originaron 
la suspensión, relacionadas, como estaban, con asuntos politices ; adver
tir al mismo Presidente que la Alcaldía se reservaba la facu ltad  que le 
correspondía para inspeccionar si la Sociedad correspondía ó no al obje
to de su institución, siendo obligación del Presidente y do la Jun ta  direc
tiva corregir las faltas que en el expresado sentido se com etieran, h a 
ciéndose, en otro caso, responsables solidarios de aquellas fa l to , para  lo 
cual deberían los dependientes del Círculo ponerlas en conocimiento de 
la Junta, y por últim o, decir al P residente que siempre que estim are pre
ciso el amparo de la A utoridad, lo encon tra ría  sin dem ora, previo el 
oportuno aviso:

Que en 16 de Julio acordó el Alcalde la clausura del Círculo de que 
viene tratándose, fundado en que á la Alcaldía compete el sostenimiento 
del orden y la vigilancia de las. Sociedades de carácter público; en que 
el Círculo de la Unión se constituyó, según su reglamento, como Sociedad 
de recreo y sin carácter político; en que la conducta de dicha Sociedad 
al tolerar que sus individuos insu ltaran  y calum niaran públicam ente á 
la Autoridad sin imponerles correctivo no puede menos da ser consi
derado como perjudicial para  el sostenimiento del orden, y en que la re -
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petición de actos de desobediencia en que había incurri
do la Junta directiva, fasí como su actitud respecto del 
Alcalde, tratando da rebajar el principio de la Autoridad, 

hacía que se la considerase corno perturbadora. Los he
chos que citaba el Alcalde corno causa da su resolución 
eran: que la Junta directiva del Gasino no había impuesto 
el oportuno correctivo al socio que con su conducta ha
bía dado lugar á la clausura de la Sociedad, acordada 
en 11 de Mayo, á pesar de que el Presidente había ma
nifestado que el no haberlo hecho obedecía á que la 
Junta no se había reunido, y protestando de hacerlo con
forme al reglamento; que el Presidente del Círculo había 
puesto en conocimiento de la Alcaldía que la conducta 
de ésta había sido abusiva al dictar su providencia de 11 
de Mayo, en concepto de las personas á quienes la Junta 
había consultado y que procedía acudir á los Tribuna
les, añadiendo que deseaba conocer la opinión individual 
de todos los socios, y por último, que d  citado día 16 de 
Julio se estaba celebrando sesión en el Casino para dar 
nn voto de gracias á la Junta directiva relacionado con 
los antecedentes referidos, prefiriéndose con tal mo
tivo fuertes voces que alarmaban á los transe untas y que 
demostraban alteración del orden, lo que había atraído á 
las puertas del local del Círculo una porción do grupos.

El Alcalde de Arcos comunicó su acuerdo d  misino 
día 16 de Julio al Gobernador do Cádiz, rogándole pres
tara  su aprobación á aquella medida:

Que en 18 de Agosto del ano próximo pasado se pre
sentó ante la Audiencia de Jerez, á. nombre de la Junta 
directiva de la Sociedad recreativa denominada Círculo de 
la Unión de Arcos de la Frontera, contra D. Carlos Cárde
nas, Alcalde de dicha ciudad, una querella en la cual se 
denunciaban los siguientes hechos; que en i  i do Mayo 
de 188o se había presentado en el Círculo de la Unión, So
ciedad debidamente constituida y cuyos estatutos estaban 
aprobados por la Autoridad, el Alcalde de Arcos de la 
Frontera acompañado de algunos guardias municipales 
para expulsar violentamente á los socios, determinación 
de la cual había desistido á ruegos de D. Bartolomé Gil 
Pérez, á condición de que so desalojara el local en el tér
mino de una hora, depositándose las llaves en la Alcaldía; 
haber acordado el Alcalde la clausura de la Sociedad de 
que viene tratándose, orden que fue revocada en 13 de 
Mayo por no haberse probado que la Sociedad infringía 
su reglamento; que en 18 de Julio, estando reunida la Jun
ta  directiva del Círculo, se personó en éste nuevamente el 
Alcalde acompañado también de guardias municipales, 
hizo desalojar el local y procedió á un minucioso recono
cimiento á presencia tan sólo del Juez do primera instan
cia, del Conserje, de dos criados y de un dependiente mu
nicipal; y por último, que desde la expresada fecha con
tinuaba cerrado el Círculo con perjuicio de sus individuos. 
Los hechos denunciados constituían á juicio de los quere
llantes el delito definido en el párrafo segundo del art. 231 
del Código penal:

Que admitida la querella y estando la causa en suma
rio, el Gobernador de la provincia de Cádiz, á instancia 
del Alcalde de Arcos de la Frontera, requirió de inhibi
ción a la Audiencia de Jerez alegando que el asunto de 
que se tra ta  es puramente administrativo por referirse á 
una cuestión de orden público, conforme á los artícu
los 19 y 21 de la ley Provincial y 199 de 3a Municipal, á 
las órdenes de 3 de Diciembre de 1868 y 2o de Setiembre 
de 1869, y á varias decisiones de competencias, entre otras, 
las de 8 de Setiembre de i 832 y 19 de Julio de 1837:

Que tramitado el incidente la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción,fundándose en nucios hechos denunciados re
vestían el carácter do delito comprendido en el art. 231 
del Código, correspondiendo, por tanto, su conocimiento y 
castigo á los Tribunales, y en que no se estaba en el pre
sente caso en ninguno de los dos en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, conforme al art. 84 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1883:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- - 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 34 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 4863; que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley daba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión previa ele la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 19 de la ley Provincial, según el. cual, 
«las atribuciones de los Gobernadores ño provincia serán 
aquéllas que el Gobierno les delegare y las que le corres
ponda por la Constitución y las leyes, corno representan
tes del mismo Gobierno en el orden político y  adminis
trativo :»

Visto el art, 21 de la propia ley, que encomienda á los

Gobernadores el mantenimiento del orden público y la pro
tección de las personas y de las propieda les en el territo 
rio de la provincia, á cuyo fin las Autoridades militares 
les prestarán su auxilio cuando lo reclamen:

Visto el art. 199 de la ley Municipal, que atribuye á 
los Alcaldes el carácter de representantes del Gobierno 
desempeñando en tal sentido todas las atribuciones que 
las Myes les encomienden, obrando bajo la dirección del 
Gobernador de la provincia, conforme aquéllas determi
nen, así en lo que se refiera á la publicación y ejecución 
de las leyes y disposiciones generales del Gobierno ó del 
Gobernador y Diputación provincial, como en lo tocante 
ai orden púbiíoo y á las demás funciones que en tal con
cepto se les confieran:

Considerando:
1.° Que los hechos que han motivado la querella pre

sentada por lia Junta directiva del Círculo de la Unión de 
Arcos de la Frontera fueron ejecutados por el Alcalde de 
dicha población, bajo el supuesto de que las medidas que 
adoptaba eran necesarias para el sostenimiento del orden 
público:

2.° Que á los superiores jerárquicos de dicha Autori
dad local corresponde apreciar los actos de la misma, 
aprobando ó desaprobando su conducta, y determinar si 
aquéllos fueron ó no necesarios para conseguir el objeto 
que se propuso el Alcalde al ejecutarlos:

3.° Que existe, por lo tanto, una cuestión que la Ad
ministración debe resolver previamente, y que so está en 
uno de los casos en que, por excepción, pueden los Gober
nadores promover contiendas de competencia en los jui
cios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración:»

Vistos los artículos 53 y 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, y el 27 de la ley orgánica Provincial: 

Vistas las órdenes de 3 de Diciembre de 1868, 25 de 
Setiembre de 1869 y el art. 231 del Código penal:

Visto el art. 199 de la ley Municipal, las decisiones del 
Consejo de Estado de 25 de Julio de 1867,16 de Julio 
de 1878, 30 de Marzo de 1861 y 14 de Octubre de 1866: 

Considerando:
1.° Que por definidas que se hallen las atribuciones 

respectivas de los Tribunales y de la Administración, ocu
rren dudas, y aun contradictorias opiniones acerca de cuál 
de ambos poderes es el llamado á resolver sobre determina
dos asuntos, siendo únicamente permitido á los Goberna
dores reclamar de los Tribunales los negocios euyo cono
cimiento corresponde en virtud ds disposición expresa á 
los mismos Gobernadores, á las Autoridades que de ellos 
dependan en sus respectivas provincias ó d la Adminis
tración pública en general, según se previéae en el art. 53 
del reglamento de 23 de Setiembre do 1863, y confirma 
el art. 27 de la ley orgánica Provincial vigente:
’ ' 2.° Que esas contiendas de competencia no caben por 
regia general en los juicios criminales, porque sólo á los 
Tribunales corresponde aplicar las disposiciones del Có
digo penal, y los intereses que en dichos juicios se venti
lan son ajenos a aquellos de que necesita cuidar la acción 
administrativa, por cuya razón el art. 54 del citado regla
mento de 2o de Setiembre ds 1883 prohíbe á los Goberna
dores promover esas contiendas en tales juicios con las 
dos excepciones que taxativamente expresa ei indicado 
artículo:

3.° Que ni por el espíritu ni por la letra de las órdenes 
de 3 de Diciembre de 1868 y 25 de Setiembre da 1869 se 
reserva á los funcionarios de la Administración el castigo 
de los abusos que se cometan contra el ejercicio de los de
rechos de asociación y de reunión; y que si bien se en
carga la vigilancia de los Gobernadores sobre este punto, 
se les previene que entreguen á los Tribunales los que 
les desobedecieran, única forma que entonces existía de 
que los Tribunales conocieran en tales casos por no resul
tar en aquella época comprendidos en el Código penal los 
delitos definidos en el art. 231 del vigente:

4.° Que dichas órdenes emanadas, la primera del Go
bierno Provisional, y dictada Ja segunda por el Regente 
del Reino, no tan sólo se expresan en el sentido expuesto, 
sino que no tuvieron el carácter de ley, y de toda suerte 
se han de entender modificadas por ei Código penal de 
4870, que define y castiga en su art. 231 los hechos de que 
se trata:

5.° Que por tanto no puede sostenerse que el castigo 
de los delitos de que se ocupa la querella contra el Alcalde 
de Arcos se halle reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, y no se comprende por ello el caso 
actual en la primera de las excepciones contenidas en el 
referido art. 54, condición precisa, y para que fuera posi
ble la competencia suscitada por el Gobernador de Cádiz:

6.° Que la resolución que el Tribunal haya de dictar 
respecto á si el Alcalde de Arcos se encuentra ó no com
prendido en el art. 231 del Código penal, no exige antes

una decisión administrativa para fijar las facultades del 
indicado Alcalde cuando se trate del mantenimiento del 
orden público, que ciertamente no aparece que se hallara 
amenazado con la continuación del Círculo do la Unión de 
dicha ciudad, y que tampoco existe ley alguna que esta
blezca la competencia de la Administración para resolver 
esa llamada cuestión previa:

7.° Que el art. 499 de la ley Municipal vigente al e s ta 
blecer que el Alcalde es el representante del Gobierno, y 
en tal concepto desempeña todas las atribuciones que las 
leyes le encomiendan en lo tocante al orden público, en 
nada afecta al caso presente, puesto que ni por osa dispo
sición ni por ninguna de las otras leyes á que en general 
ce hace referencia, se autoriza á un Alcalde para infrin
gir una prescripción penal, y aun en el supuesto, no con
cedido, de que el carácter de representante del Gobierno 
facultase á un Alcalde á proceder como el de Arcos pro
cedió, serían los Tribunales y nunca la Administración los 
llamad os á conocer y resolver si obró en cumplimiento 
de un deber ó en el ejercicio legítimo de un derecho , ofi
cio ó cargo, ó en virtud de ob ediencia debida, ó si concu
rrió alguna otra circunstancia eximente ó modificativa de 
su responsabilidad, según las prescripciones del Código 
penal:

8.° Que ésta doctrina se halla confirmada por las de
cisiones del Consejo de Estado de 25 de Julio de 4867 y 16 
de Julio de 4878, toda vez que por la primera de ambas se 
declara «que la circunstancia de haber obrado el Alcalde 
de Aceituno, en el hecho que se le imputa, en virtud del 
mandato del Gobernador de- la provincia, se podrá tener 
presente al sentenciarla causa instruida con esto motivo;» 
y por la segunda se establece «que los Tribunales ordina
rios son los únicos competentes para conocer de un hecho 
definido como delito en el Código penal, quedando siempre 
expedito su derecho al procesado para alegar sus excul
paciones y descargos ante el mismo Tribunal que entien
da del asunto:»

9.° Que la Audiencia de. Jerez reúne la jurisdicción y 
todos los medios necesarios para la comprobación, apre
ciación y castigo en su caso de ios hechos consignados en 
la querella contra el Alcalde de Arcos, y no puede decirse,, 
por tanto, que exista cuestión previa alguna que haya de 
resolver la Administración;

Y 40. Que el Consejo de Estado por su decisión de 30 
de Enero de 4861 declara que no hay cuestión pravia ad
ministrativa de la cual dependa el fallo que hayan de 
pronunciar los Tribunales sobre un delito, existiendo, 
como existen, en la Autoridad judicial la jurisdicción y los 
medios necesarios para su comprobación, calificación y  
castigo, según las leyes; y que además el mismo Consejo 
en 14 do Octubre de 4866 consigna «quala Autoridad judi
cial está en posesión de todos los datos para esclarecer el 
hecho, sin necesidad, por tanto, de que la adm inistrativa 
resuelva previamente cuestión alguna de su competencia;»

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y oído el de 
Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mate©

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de M arina,
Vengo en nombrar Jefe do Negociado de Inscripción 

marítima, jurisdicción, puertos y  costas y Sargento ma
yor del Cuerpo de voluntarios y reservas de marinería 
del Departamento de Ferrol al Capitán de navio de pri
mera clase D. Pablo Lugo Viña y Oliver.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«Po se -M a ría  dle R e ra n g ie r.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 

Registro de la propiedad de Ceuta, de cuarta clase, en el 
territorio de la Audiencia de Sevilla, y de lo preceptuado 
en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 263 (regla 3.a) 
de su reglamento y 5.° del Real decreto de 47 de Abril 
de 4884:

Considerando que dentro del plazo ds la convocatoria 
sólo ha solicitado el referido Registro un aspirante, y que 
éste reúne las condiciones legales para obtenerlo;
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S. M. la R ein a . (Q. D. G.), Regente del Reino, ha  teni
do á bien nom brar para el indicado Registro de Ceuta á 
D. Antonio Torres Illescas,que desempeña en la actuali
dad el de Becerreé.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á Y. I. m uchos años. Madrid 
d i de Mayo de 1886.

ALONSO MARTiNEZ 

Sr. Director general da los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

■Méritos y  servicios de D. A nton io  Torres Ulescas.
En SS áe Noviembre de 1878 se le expidió el títu lo  c@ 

Abogado.
Ha ejercido la abogacía en Córdoba.
Por Real orden de lo  de Jimia de 1883 ingresó en el cuerpo 

de aspirantes á Registros, previa oposición.
Ha sdio Registrador interino de varios puntos.
Por Real orden ele £6 de Setiembre do 1885 fué nombrado 

Registre dor de Becerreé.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de D. Sebastián Romeu 

y Cassañas, vecino de Isla Cristina, en solicitud de que se 
habilite el puerto de R ota, en la bahía de Cádiz, para  el 
desembarque do toda clase de efectos indispensables para  
la explotación de la pesquería denominada Arroyo Hondo, 
de que es arrendatario  el recurrente, así corno tam bién 
para  el embarque de atunes y sus residuos:

Vistos los favorables informes emitidos por el Delega
do de Hacienda de Cádiz, A dm inistrador principal de 
Aduanas, ¿efe de la Comandancia de Carabineros y Jun ta  
de A gricultura, Industria  y Comercio:

Considerando que la petición de que se tra ta  se en
cuentra  en idéntico caso que la de otros establecimientos 
de salazones en Galicia, á los que se ha concedido facultad 
p ara  el embarque de salazones y para  desem barcar por 
cabotaje las redes, cuerdas, corcho, sal y demás efectos 
indispensables en dicha industria;

Y considerando que los intereses de la Hacienda han 
de quedar asegurados con que no se desembarque en R ota 
ninguna clase de efectos sin que hayan  adsudado sus de
rechos en alguna Aduana del Reinó, previa autorización 
de la de Cádiz y bajo la vigilancia del destacam ento de 
Carabineros del Reino establecido en Arroyo Hondo;

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, h a  
resuelto que se amplíe la habilitación del puerto de Rota, 
en la bahía de Cádiz, para  el embarque de atunes fres
cos, salados ó en conserva y sus residuos, y para el des
embarque de redes, corcho, sal y demás efectos necesa
rios en la industria pesquera; entendiéndose que estas ope
raciones han de ser precisam ente de cabotaje, que au to 
rizará  la A duana de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para  los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1886.

CAMACHO
Sr. D irector general da Aduanas.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENANZA DE ARSENALES

CAPÍTULO XIII
De los Jefes de agrupaciones y otras.

Art. 189. Los trabajos de los Arsenales se hallarán d is tri
buidos en las agrupaciones siguientes:

D E P A R T A M E N T O  D E  F E R R O L  

R A M O  DE I N G E N I E R O S

Primera agrupación.
Astillero.

Prim era subdivisión. — H erreros de ribera y remacha
dores.

Segunda subdivisión.—Trabajos de m adera para la cons
trucción y gradas.

Segunda agrupación.
Terminación de buques nuevos.

Única subdivisión.—Conclusión de las obras que necesiten 
todos los buques desde botarlos al. agua has ta  salir á na
vegar.

Tercera agrupación.
Factoría,

Prim era subdivisión.—Talleres de modelos, fundición y 
maquinaría.

Segu&aa subdivisión—Forjas, calderería de hierro y cobre.
Cuarta agrupación.

Diques, varaderos y  talleres de obras de maderas.
Prim era subdivisión.—Diques y varaderos.
Segunda subdivisión.—Talleres de motonería, arboladura, 

embarcaciones menores, sierras mecánicas y de obras de m a 
dera.

(i) Véase la Gaceta de ayer. *

Quinta agrupación.
Carenas.

Unica subdivisión.—Carenas de buques y de toda clase de 
embarcaciones que no pertenezcan á la agrupación segunda.

RAMO DE ARMAMENTOS

Sexta agrupación.
Obras de velas y recorrida.

Unica subdivisión.—Todos los trabajos de tejidos y jarcias.

RAMO DE ARTILLERÍA

Séptima agrupación.
Parque.

Unica subdivisión,—Todos los trabajos de ai.t diaria.

r o s  c á m -sk

(Desde la primera agrupación hasta la sexta igual á Ferrol.)

R A M O DE A R T I L L E R Í A

Séptima agrupación.
Cañones y proyectiles.

P r i m er a s ub d i v i. s i ó n. —O a ñones.
Segunda subdivisión,—Proyectiles.

0 o ta v a a g r u p a c i ó n .
Montajes y Parque.

Prim era subdivisión.—Montaje?,
Segunda subdivisión.—Parque.

N o v e n a  a g r u p a c i ó n .
L aboratorio  de mixtos.

Unica subdivisión.—Espoletas, estopines, cartuchería y a r
tificios de ‘fuego.

D E P A R T A M E N T O  D E  C A R T A G E N A
(Desde la prim era agrupación hasta la sexta igual á F e

rrol.)
RAMO DlE ARMAMENTOS

Séptima agrupación.
Fábrica de jarcias y tejidos.

Unica subdivisión.—Elaboración de jarcias y tejidos.

RAMO DE ARTILLERÍA

Octava agrupación.
Parque.

Unica subdivisión.—Todos los trabajos de artillería.

Novena agrupación.
Torpedos.

Unica subdivisión.—Construcción y reparación de torpedos.

A R S E N A L E S  D E  U L T R A M A R
RAMO DE INGENIEROS

Primera agrupación»
Talleres y  obras,

Primera subdivisión.—Talleres.
Segunda subdivisión.—Obras y varad

RAMO DE ARMAMENTOS , .

S e g u n d a  a g r u p a c ió n .
Velas y recorrida.

Unica subdivisión.—Trabajos de tejí ios y jarcias»

RAMO DE ARTILLERÍA

Tercera agrupación®
ünica subdivisión.—Parque,

Art. 190. Al frente do cada agrupación de talleres ú obras 
de importancia habrá un Jefe facultativo del ramo correspon
diente, el cual será id Jefe directo de cada servicio, dependiendo 
de su Jefe de ramo respectivo en la parte técnica de los traba
jos, y de la Junta de Administración y trabajos en la parte ad 
ministrativa.

Art. 191. Serán los Jefes superiores inmediatos de todos los 
oficiales, maestros, capataces, operarios y demás individuos 
que tengan destino en la agrupación.
a A ra 192. Serán el conduelo por donde se dirijan á la Supe
rioridad todos los oficiales, maestros, capataces, operarios y 
demás individuos que presten servicio á sus órdenes, prece
diéndose en esto con sujeción, á las reglas generales estableci
das en las Ordenanzas ele l.i Armada y el Ejército.

Art. 198. A sistirán á los trabajos a las horas que disponga 
la Junta, y acompañarán en las v is i tó  que hagan á ios talle
res ii obras que dirijan, al Jefe del ramo" Comandante general 
del Arsenal ;v Capitán general del Departamento, á los que de
bar a n dar cuantas explicaciones les pidan referentes á las obras 
que se ejecuten.

A rt. 194. Como únicos responsables de las obras, deberán, 
disponer la forma en que se han de verificar, así como los ope- 

| r&rios, capataces y maestros de los que se hallen á sus órdenes 
que deban emplearse en cada una de ellas, dándoles ácada uno 
las instrucciones necesarias á m  más perfecta ejecución,

Art. 195. Dispondrán que la Maestranza eventual se d is tri
buya en los trabajos de un modo apropiado á la índole de ellos, 
y que este á cargo siempre de los maestros ó capataces que 
considere convenientes, según la clase de obras que se ejecu
ten, los cuales le serán directamente responsables de la buena 
ejecución de los trabajo s.
' Art. 196. Distribuirán el. personal facultativo que tengan á 

sus órdenes en !os talleres ú obras á su cargo, procurando h a 
cerlo de modo que cada uno se destine á la parte para que 
ofrezca más aptitud, y que tengan la mayor estabilidad posi
ble en los destinos que Íes señale

Art. 197. Serán directamente responsables de que las obras 
que se les encomienden se ejecuten estrictamente con arreglo 
á los planos y especificaciones aprobadas, y de que la mano de 
obra sea lo más perfecto posible.

Art. 198. Serán también directamente responsables de que 
las obras se ejecuten dentro de los presupuestos aprobados, y 
de que aquellas que por su escasa importancia no lo tengan re
sulten lo más económico posible dentro del límite señalado. Los 
presupuestos podrán ser ampliados en la forma que prefija esta 
Ordenanza, y cuando sea necesario verificar esta operación los 
Jefes de las agrupaciones lo pondrán en conocimiento de la 
Junta por conducto de su Jete inmediato.

Art. 199. Cuando el Jefe del ramo les dé orden sobre la for
ma en que debe ejecutarse una obra ó cómo deben variarse las

que estén ejecutándose, y creyeren que esta determinación pu
diera comprometer su responsabilidad, pedirá á su Jefe que 
aquella sea por escriño.

Art. £09.  ̂ En las obras que d irija personalmente el Jefe del 
vYU0 ° w  ejecuten según sus instrucciones en los talleres que 
dirijan, se lim itaran á prestarla toda clase de auxilios, cum - 
plimenUndo en un todo sus órdenes.

Art. £01. Estudiaran qué ciase de trabajos de los que les es
tén encr me miados pueden verificarse ¿ destajo, y propondrán 
las tarifas correspondientes. En los que se realicen en esta for
ma ejercerán la mayor vigilancia y adoptarán cuantas medí- 
cías les sugiera su celo á fin de evitar fraudes y confabulacio
nes en los encargadas ée aquellos trabajos.
. Art. £02. Si el recibir orden do ejecutar algún trabajo con

siderasen conveniente pedir algunas aclaraciones ó hacer p re
sente algunas circunstancias para el mejor desempeño de su 
eomquüo, deberán ha:crio por escrito al Jefe del ramo, á quien 
par uci paran también cualquier error de cálculo ó concepto 
que pudiera existir á su jrie lo  en ios planos, proyecto ó Me
morias que al efecto s.- les haya remitido, para dejará  salvo la 
responsabilidad que en otro caso pudiera caberles.

Art. £03. Cí an Jo reciban la ord en de ejecutar una obra, 
promoverán el acopio cíe m ateríales que sean precisos para 
ella, tspeí incardo cu los piulidos las condiciones facultativas 
que deberán reun ir y la fecha aproxima da en que serán nece
sarios cade uno de ellos, para que en ningún caso se suspendan 
ó se atras en los trabajos por falta de los materiales que”deban 
acopiarse.

Cuidaran de no comprender en los expedientes de contrato 
que promuevan aquellos efectos de general consumo que estén 
ya contratados, como deben estarlo siempre, en cantidades ili
mitadas.

Art. £04. Deberán verificar por tí ó por sus subordinados el 
reconocimiento do todos los m aterialos que se acopien para las 
obras que deben dirigir.

A rt. £05. Deberán cerciorarse, por sí ó por medio del Con
tador de la agrupación, ai los acopios de los materiales pedi
dos se efectúan en ias condiciones y plazos marcados en el pe
dido, enterándose del estado ó tram itación en que los mencio
nados pedidos se encuentren, venciendo las dificultarles ó en
torpecimientos que les sean posibles, y dando cuenta á la Ju n 
ta por conducto de su Jefe de ramo de los que no puedan 
remediar por sí mismos; en la inteligencia que será suya 
siempre la responsabilidad de las demoras en los trabajos, 
cuando no justifiquen debidamente haber cumplido con este 
precepto.

A n . £06. Cuando por la naturaleza de una obra conceptúen 
los Jefes de agrupación que es necesario llevar ciertos trab a
jos en una forma continuada, ó sea trabajando día y noche, lo 
harán prevente á la Junta para la resolución correspondiente.

Art. £07. Expondrán á la Ju n ta , por conducto del Jefe de 
su ramo, las herram ientas ó reformas que consideren necesa
rio introducir en los talleres que dirigen, así como las repara
ciones ú obras que aquellos necesiten para su conservación ó en
tretenim iento, acompañando en todos casos la correspondiente 
Memoria, planos, presupuestos y demás noticias que sean con
ducentes al caso, y cuando haya trascurrido un plazo pruden
cial sin haber obtenido resolución á sus propuestas, las repro
ducirán haciendo las observaciones que juzguen pertinentes.

Art. £08. Anualmente, en la época que fije la Junta, redac
tarán  relación de los gastos áe sostenimiento y entretenim ien
to de los talleres que dirigen.

Art. £09. En cada agrupación existirá un libro registro en 
que consten les particulares siguientes: clase de obra, fecha en 
que se empezaron y  term inaron, coste de ellas y veredicto a l
canzado en su terminación.

A rt. £10. Guando se realicen obras en algún b uque , facili
tarán  los Jefes encargados de la ejecución de aquellas, ya sea 
directamente, ya por medio de sus subordinados , las noticias 
verbales ó escritas que les pidan los Comandantes de los bu
ques, con objeto de cumplimentar lo que sobre esto punto p re 
vienen las Ordenanzas de la Armada.

Art. 211. A la terminación de cada obra devolverán á su 
Jefe de ramo los planes, Memorias y demás documentos que so 
les entregaron para su ejecución, acompañándolos con las no
ticias que juzguen convenientes se tengan en cuenta para las 
incidencias que en lo sucesivo pudieran presentarse.

Art. £1£. Con arreglo á las obras que deban ejecutarse, y á 
los créditos consignados para cada, una de ellas, deberán pro
poner á la Junta el número y cíese de los operarios que sean 
necesarios en ios talleres ú obras que dirigen, teniendo pre
senta que no deben existir más do los que puedan trabajar con 
arreglo á ios materiales y herram ientas que deban empicarse.

Art. £13. Darán noticia ai Jefe de su ramo para que ésto 
disponga por sí ó dé cuenta á la Junta cuando necesite opera
rios de otros tal ¡eres ó especiales para atenciones eventuales 
de los talleres que dirijan, así corno la de que pueda disponerse 
que se aplique a otras obras ó se despida de la que tengan á 
sus órdenes por resultar excedente.

Art. £14. Como principal y primer responsable del resul
tado facultativo y económico de las obras y trabajos que d iri
jan , les corresponde el examinar á los operarios que deban 
admitirse, d im itirlos y despedirlos una vez autorizado el nu 
mero por la Junta, y proponer á la misma los aum entos do jo r
nal que deban concederse con arreglo á la aptitud y adición al 
trabajo de cada uno.

Art. £13. Darán cuenta á la Junta por conducto del Jefe de 
. su remo de ia terminación de las obras cuyo valor exceda 
do 15,000 pesetas, á fin de que puedan ser sometidas á la in s
pección de que tra ta  el art. 60.

A rt. £16. Celarán que el Contador de la agrupación lleve 
con el mayor esmero el a lta  y baja é historial de la Maestran
za eventual que tenga destino en los talleres de la agrupación.

Art. £17. Dispondrán que en sitios visibles de los talleres 
se coloquen tab illas en que se hagan conocer á todos las re 
glando orden y policía que deben observarse en el taller, los 
castigos que deba imponerse á los individuos de Maestranza 
por los delitos más frem entes, así como que en otra se escri
ban los castigos impuestos y causas que ios han motivado.

Art. 218. Vigilarán que los maestros, capataces y operarios 
de la agrupación den con ia mayor exactitud las noticias que 
diariam ente han de facilitar verbalmente á los revistadores 
para tener conocimiento del trabajo en que se emplea cada 
uno, que ha de servir de base para la aplicación de ios jornales 
á las ubras.

 ̂A rt. 219. P ara la ejecución de las obras en que así ¡lo con
sideren conveniente dispondrán que se den las instrucciones 
necesarias por escrito, en pizarras que se en tregarán ' á los 
m aestros ó capataces encargados de los operarios que los han 
de ejecutar, y cuando sea posible se colocarán donde puedan 
consultarse.

Art. ££0. Será de sus atribuciones el despedir ó rebajar de 
jo rnal, por vía de castigo, al operario que sea deficiente en su 
trabajo ó al que cometa alguna falta ó cause algún daño que 
perjudique á la marcha ordenada del servicio ó á la  buena eje - 
cución de las obras.

Cuando algún individuo de los que tengan destino en la 
agrupación cometa alguna falta para cuya corrección no pro-
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ceda el castigo gubernativo, sino que fuese de las que por si 
índole m erezcan form ación de sum aria , deberá detener al csu 
san te  y dar cuenta al Com andante general del A rsenal, por con 
clucto del Jefe de su ram o, para que dicha A utoridad  adopte  L 
determ inación que corresponda.

A rt. 224. G uardo despidan algún operario ó individuo d 
M aestranza por falta ¿e suficiente gravedad para  que no se con 
sidere conveniente su asistencia ai A rsenal, lo pondrán en co 
lioeim iento de los dem ás Jefes de agrupaciones y obras de todo 
los ram os, á fin de que en ninguno sea adm itido  de nuevo.

A rt. 222. Podrán tam bién im poner por sí á los individuo 
de M aestranza m ultas de uno á tre s  jo rnales en los casos er 
que la falta com etida no merezca el castigo de rebajam ien to  di 
jo rn a l ó despido.

A rt. 223. Cuando algún operario, capataz ó m aestro  re su l
tare  responsable de haber inu tilizado  alguna pieza por ab an 
dono ó negligencia en el cum plim iento de sus deberes, ó ex tra 
viado alguna h erram ien ta , dispondrán rein tegren  su valor á Ií 
H acienda, siem pre que su im porte  no exceda de la cantidad ch 
2o pesetas. Si el valor de lo inutilizado fuese m *yor ele este 
sum a, lo pondrán en conocim iento del Com andante general de. 
A rsenal para la  form ación de la sum aria  correspondiente que 
en estos casos debe preceder al re in tegro .

A rt. 224 Cuando sepa que algún operario ha hu rtado  m a 
teria les, h erram ien tas  ó cualquier efecto de los ta le ro s , darf 
parte  al C om andante general del A rsenal para  que pueda d is
poner la. form ación de sum aria .

A rt. 22o. C uidarán de que los Contadores de las agrupacio
nes y  obras les en treguen d iariam ente las notas de gastos de 
m ateria les y mano de obra, y  harán  se subsanen los errores 
que hubieran  podido cometerse en su redacción.

A rt. 226. Beberán rev isar m ensualm cnte la contabilidad 
del ta lle r para  cerciorarse que se hace bién la aplicación de 
gastos por m ateria les y mano de obra, y por conceptos.

A rt. *227. Deberán facilitarle al Contador por sí ó por sus 
subordinados cuantas explicaciones Ies sean necesarias para  la 
redacción de las cuentas, y que éstas resulten con toda la exac
ti tu d  posible.

A rt. 228. Cuando á alguno de los operarios de agrupación 
les corresponda ten e r herram ien tas de su exclusiva propiedad, 
cu idará  da que por el Contador se llave un libro en que se ano
ten  las que pertenecen á cada uno para que con arreg lo  á d i
chas noticias se expidan ios pases oportunos el día en que sus 
dueños hayan de ex traerlas del Arsenal.

A rt. 229. Podrá delegar en los subalternos facu lta tivos que 
tengan carácter de Oñcial las  a tribuciones que en el in te rio r 
de les talleres ú obras le corresponden, pero sin que en n ingún 
caso pueda excusar su responsabilidad d irec ta  por esta causa.

A rt. 230. H abrá asignados á las oficinas de los Jefes de 
agrupación los delineantes que es; os necesiten para  a u x ilia r 
les en sus trabajos y en los que encomienden a los Oficiales 
subalternos quo se hallen  á sus órdenes.

A rt. 231. V isará la  no ta  expresiva del valor to ta l de m a te 
ria les y jo rnales que al te rm inar cada obra definí fo rm ar los 
Contadores de las agrupaciones ú obras, y la d irig irá  por el 
conducto de su Jefe de ram o á la Ju n ta  de adm inistración  y 
trabajos á los efectos do los artícu los 1.°, punto  21, y 60, pun
to  2o.

A rt. 232. C uidarán de que todos los efectos que se elaboren 
en las agrupaciones en que sea posible vayan  m arcados con el 
nom bre del taller, año de construcción y peso,

A rt. 233. Celarán asim ism o de que cuando se rem itan  efec
to s  elaborados de una agrupación á o tra  vayan  acom pañados 
de la  guía de que tra ta  el a rt. 589, en la  cual se expresará el 
va lo r tota 1 del efecto.

A rt. 234. Las obligaciones y deberes ¿e los Jefes de ag ru 
p ac iones ú obréis, con respecto á los alm acenes de la  tercera 
subdivisión dei alm acén general, que pertenezcan á cad a  a g ru 
pación ú obra serán las m ism as que las im puestas en esta O r
denanza al Jefe de A rm am entos con relación á la  p rim era y se 
gunda subdivisión de dicho alm acén general.

A rt. 23o. Hn ausencias y enferm edades de Jos Jefes de agru*. 
paciones y obras, cuando aquéllas sean de escasa duración, les 
su s titu irán  los Oficiales m ás caracterizados ó an tiguos que se 
hallen  á sus órdenes, y  en caso de no haberlos el C apitán ge 
neral designará, á propuesta del Jefe d tl  ram o, el Jefe ú Oñcial 
que haya de encargarse de la  agrupación ú obra.

Cuando la ausencia de lo.s expresados Jefes fuese ó debiera 
ser de duración superior á 15 días, el C apitán general, á p ro 
puesta  del Jefe del ram o, podrá designar, en calidad de in te r i
no, al Jefe ú  Oñcial que deba encargarse de la  agrupación ú 
obra.

A rt. 236. Al cese? en su cargo todo Jefe de agrupación .ú 
obra, h a rá  entrega á su sucesor ae cuantos docum entos obren 
en su poder, dándole adem ás cuan tas noticias desée el ú ltim o 
acerca del estado de las obras en ejecución.

E ste  acto será in tervenido por una Ju n ta  com puesta del 
Jefe del ram o, otro Vocal de la Ju n ta  de adm inistración  y 
traba jo s y un Jefe del Cuerpo adm in is tra tivo  para exam inar 
la  contaduría  ele la agrupación ú obra, y de el se levan tará  un 
acta  en que conste la conform idad del Jefe en tran te  ó las ob 
servaciones que á éste se le ocurran, para  sa lvar su responsa
bilidad  sobre el estado en que so encuentran  las o b ra se n  v ía 
de ejecución.

E l acta de en trega adicionada con el juicio  em itido por la  
Ju n ta  in terven to ra  y el que form ule la  de adm inistración y 
trab a je s  en pleno, será rem itida por el conducto de O rdenanza 
á  la  superio ridad , y se h ará  constar el resu ltado  de la entrega 
en la ho ja  de servicios del Jefe relevado.

A rt. 237. Cuando el Jefe en tran te  hubiere hecho a lgunas 
observaciones para  salvar su responsabilidad, con las cuales no 
se hallase de acuerdo el Jefe saliente, podrá éste im pugnarlo  
en escrito  que se un irá  al acta de que se habla en e f a rtícu lo  
an te rio r.

A rt. 238. La Comisión in terven to ra  de la  entrega cu rsará  
el acta  de la  m ism a en un plazo que no podra exceder de ocho 
días.

A rt. 239. E l Jefe que se eñiregue de una agrupación ú obra 
y no haya presentado observaciones en el ac ta  de la entrega, 
queda responsable desde aquel m om ento de la to ta lid a i de las 
obras que se hallen en vías de ejecución, sea cual fuere el es
tado  de adelanto de las m ism as.

A rt. 240. N ingún Jefe ú  Oficial facultativo  podrá encargar
se de una agrupación ú obra sin  que el acto  de la entrega sea 
in terven ido  en la form a que queda expresado, aun cuando sea 
po r m uerte  del que la ten ía  á cargo suyo ó por cualquiera o tra  
causa.

A rt. 241. Cuando á ju icio  de la Ju n ta  in te rven to ra  de la  en
treg a  re su lta re  responsabilidad para  el Jefe saliente, rem itirá  
un  duplicado del acta  y escritos que le acom pañen al C apitán 
general del D epartam ento, á fin de que éste disponga la form a
ción de su m aria  que se encabezará con las m encionadas coplas.

Art. 242. E l tiem po de duración de los 'destinos de los Je 
fes de agrupaciones será ilim itado, procurando que sea el m a
yor posible, y para  conseguir este objeto no será óbice para 
continuar en estos cargos los ascensos que obtengan en su ca
rrera con ta l de que no pasen de la categoría de C apitán de'

navio ó sus asim ilados en los cuerpos de Ingenieros y  A rti
lle ría .

A rt. 243. Los Jefes de agrupaciones ú  obras, así como los 
C ontadores de éstas, tend rán  sus oficinas en uno de los ta lle 
res de que aquéllas se componen ó en lugar próxim o á aquél en 
que se realicen los trabajos.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ULTRAMAR

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e H a c ie n d a .
Estado de las operaciones realizadas hasta fin  de Diciembre 

de 4885 por la Junta de la Deuda de la isla de Cuba, que se 
publica  en cum plim iento de lo mandado en la disposición

j transito ria  de la ley de 1 de Julio de 4882.
Pesos fíes. Cents.

C réditos reclam ados para su conversión en 
Deuda am ortizadle ai 1 y 3 por 4lO y de 
an u a lid ad es .............................................. 64 173.368*83

C réditos reconocidos abonables en Deuda
am ortizabie al 4 y 3 por 400  ...............  20.428.340*9014

Idem  id. id. en Deuda de anualidades.. . . . . . .  14.54 4.478*91 %

T o t a l  reconocido... . . . . .  31.672 489*82

Leuda em itida .
Amortizabie al \ por 400 con 8 por 400 de renta.

30.724 títu lo s  de la  serie A, de á  25 pesos. 768.025 
48.028 » » B, de á 50 pesos. 9Uí 400
46.653 » » C, de á  400 pesos. 4.605.300
44.499 * » D, de á 200 pesos. 2.899.800
44.687 • >, F, do á 4.0ÜU pesos. 44.687.000

94.588 T o t a l e s  47.921.525

Deuda am ortizada. 
d tí tu lo  de la  serie A, de á 23 pesos. 25
4 » » B, de á oü pesos. 50
2 » * 6\ de á 400 pesos. 200

450 i) j» F , de á 4.000 pesos. 450.000
En resguardes provisionales, . . . . . . . .  968.954*63

T o t a l ............................  4.44 4.229*63

Anualidades em itidas .
42.834 de á 5 pesos, procedentes cada una de

un capital en créditos de 7 0 * 3 0 ..... 3 049.797
50.098 de á 40 pasos, procedentes cada una de

un  capital en créd itos de 1 4 1 . . . . . .  7.063.848

92.932 T o t a l e s . _______ 40.083.645

M adrid 40 de Mayo de 488S.==E1 D irector general, E . de 
C astro y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

U n iv e r s id a d  C e n t r a l .
Secretaria general.

Debiendo verificarse en el mes de Junio próxim o ios exá
menes o rd inarios para  los alum nos de F acu ltad  de la ense
ñanza oficial, y teniendo que recaudarse en  el p resente m es de 
Mayo todos los derechos académ icos correspondientes á las 
m atrícu las del p resente cursa, en v ir tu d  de cuyo pago se exp i
den las papeletas que autorizar- pera  ios referidos exám enes, 
tan to  en el pe-río.lo de los o rd inarios como en el de los e x 
trao rd ina rio s , el lim o, tír. R ector se ha  servido disponer lo 
siguiente: /  ' ■

4.° Desde el. 47ml 25 inclusive del presente mes, de dos á 
cuatro  de i a t&raé y en los respectivo í Negociados de esta  S e 
cre taría  general, podrán los m atricu lados satisfacer los d e re 
chos académicos, recogiendo los com iguivutes resguardos, en 
ios que se coasigna la autorización pai.¡ el exam en de las asig 
n a tu ra s  en la época reg lam en taria  quo cadu alum no e s té ’ 
sujeto.

'2.° E n  los días 26, 27 y 28 del m ism o mes, de dos á cuatro  
de la  tarde, y  en los d ía s^ 9  y 31, de diez a doce de la m añana 
y de dos á cuatro  de la  tarde, ten d rá  lugar la  referida re c a u 
dación en los locales que oportunam ente se anuncia ran  en los 
tablones de edictos de las respectivas Facultades.

'6 ^  E l pago de los. derechos acauém bos de las as ;g n a tu ras  
de Jas Facu ltades de Derecho, ¡fccdicha y Faroiaen* que se 
cursan  en las clases de o tras  se verificaran donde corresponda 
pqp la ca rre ra  con cuya aplicación se estudien .

Los expresados derecho i académ icos se sa tisfarán  en 
papel de tim bre  del E stado  & razón do 40 pesetas por cada 
a sig n a tu ra  del período de la L icenciatura, y de 20 por cada una 
del Doctorado, debiendo entregarse al propio tiempo na  tim bre 
m óvil de 40 céntim os por asignatu ra , que se estam p u*á en el 
referido resguardo, y  fijarse o tro  tim bro móvil en* el prim er 
pliego del papel en que se abonen los indicados dmvolios aca
démicos.

P rescrito  por las instrucciones vigentes que el abono de 
los* deréchos académ icos se efectúe en el mes de Mayo de cada, 
curso, los alum nos no ten d rán  derecho á so lic itar la ádrnisión 
de aquéllos, trascu rrid o  el térm ino que se señala.
6 6.° Los alum nos que en el curco ú ltim o ' hayan obtenido 
no ta  de sobresaliente, sin n inguna de suspenso, podrán so iie i- 
ta ^ e n  instancia  d irig ida al lim o. Sr. R ector exam en con p re -  
lacm n á sus com pañeros que no tengan m atrícu la  de honor; 
expresando .en dicha instancia  las a signa tu ras  de que deseen 
ser exam inados, y en las que obtuvieron la no ta  de sobresa
liente en el curso an terio r.

7.° Los alum nos que con los requ isito s necesarios no se 
presenten an te  los T ribunales de exam en en los días que por 
éstos sean llam ados perderán  el derecho á efectuarlo, bin em 
bargo, cuando á ju icio  de diehos T ribunales justifique el a lu m 
no su fa lta  de presentación cuando fué llam ado, podrá aquél 
señalarle nuevo día para  que lo efectúe den tro  del período r e -  ‘ 
g lam entario , y  sin  perjuieio de los que se hayan presentado 
oportunam ente.

Lo que por acuerdo del lim o. Sr. R ector se anuncia  para  
conocim iento de los interesados.

M adrid 40 de Mayo de 4886.«E1 Secretario  general, Leo
poldo Solier. •

M IU S T E R IO  D E HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
Con arreglo  á lo determ inado en R eal orden de 6 del 

actual, d ictada de conform idad con lo acordado por la Ju n ta  de 
.V igilancia de la Deu.Ja del E stado, creada por el a rt. 9.° de la 
ley de 21 de Julio  de 4876, esta Dirección general ha d ispuesto  
que el día 26 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en 
el local que ocupada m ism a en la calle de Torija, núrn. id , la  
subasta  de adquisición de títu lo s  y residuos de la Deuda per
petua  al d por 400 in te rio r para  su conversión en inscripcio
nes nom inativas á favor de corporaciones civiles.

La urna disponible al efecto es la  de 687.824 pesetas 70 
céntim os, que se compone de pesetas 542.088*82 á que ascienden 
la  recaudación obtenida en el mes de Febrero ú ltim o por ven tas 
de bienes de las m ism as corporaciones y las cantidades de igual 
procedencia que no pudieron tenerse en cuenta en m eses a n te 
riores, y 475.782*88 sobrantes de la  subasta  verificada en 28 de 
A bril próxim o pasado.

Las reglas y form alidades con que h a  de celebrarse la  su 
basta  son las siguientes:

4 /  Los que deseen tom ar parte  en ella depositarán  en la 
Caja general de Depósitos el 4 por 400 del valor nom inal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del E stado al tipo 
de cotización del día an te rio r al en que se constituya  el depó
sito, según determ  ina la R eal orden "de 27 de Junio" de 4882.

2.a Las proposiciones se harán  con arreglo  ai modelo ad 
ju n to , debiendo tener presente los in teresados que según lo d is 
puesto por Real orden de 26 de D iciembre de 4882 habrán  de 
adherir á los pliegos im presos en que se extienden las p ro 
posiciones un tim bre del Estado de una  peseta, clase 44.a

3.a £e expresará  en ellas en le tra , tan to  la can tidad  n o m i
nal objeto de la  proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntim o. Tam bién se expresará  la serie y  num eración 
de los títu lo s  que se ofrezcan.

4 a A cada proposición acom pañará necesariam ente e l 'd o 
cum ento que acredite haberse hecho el depósito que debe g a 
ra n tir la .

5.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará  el nom bre del presen tador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acom pañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La en trega de los pliegos podrá verificarse en la Sección . 
C entral de esta  Dirección general ernlos días 24- y 25, de once 
de la  m añana á cinco de la  tarde, y  el 26, de once á  doce de la 
m añana. Pasada esta hora, la  en trega se h a rá  al D irector en el 
acto de la subasta  an tes de em pezar la  lec tu ra  de los pliegos.

7.a E n el día y ho ra  señalados para  la  subasta, se consti
tu irán  en sesión pública los funcionarios que determ ina la  
Real orden de 43 de A bril de 4881; y después de adm itidos en un  
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran  
presentado en la Sección, se dará  principio al acto leyendo el 
anuncio de la  m ism a. Se ab rirán  los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el núm ero del 'resguardo  
dei depósito, el nom bre del proponente, la cantidad y el cam 
bio de las m ism as. Acto continuo se ab rirá  y  dará  lec tu ra  del 
pliego cerrado rem itido  por el M inisterio  de H acienda, que 
contendrá el precio m áxim o á que hayan  de hacerse las a d ju 
dicaciones en v ir tu d  de lo dispuesto en R eal orden de 44 de 
Jun io  de 4884.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblem ente los requ isito s an te rio rm en te  dichos. 
De las que reúnan  éstos se ad m itirán  con preferencia las que 
por sus cambios sean m ás beneficiosas para el Tesoro.

9.a E n  igualdad de precios se dará  preferencia á la de m e
nores cantidades; en la  in teligencia de que para  este efecto se 
considerarán  como una sola proposición todas las suscritas por 
un m ism o in teresado y á un  mism o cambio.

 ̂40. De la  ú ltim a  proposición no se tend rá  en cuenta la  frac
ción que resu lte  m enor de 500 pesetas nom inales, á no ser que 
se complete su im porte con un residuo.

E l sobrante que resu lte  en una  subasta  por cualqu ier concep
to se acum ulará  á la cantidad que corresponda á la siguiente.

44. Los in teresados cuyas proposiciones hayan  sido adm i
tidas deberán p resen tar los títu lo s  correspondientes á las m is
m as dentro  de los ocho días siguientes al en que se publique ' 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho amulada la adjudicación.

Los que hasgan dicha en trega  en el té rm ino  expresado po
d rán  re tira r  los resguardos desde luego.

42. L a presentación de los títu lo s  se efectuará en el N ego
ciado de Recibo de docum entos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que a! efecto se h a lla rán  
de ven ta  en la  po rtería  de esta Dirección.

E stos títu lo s  llevarán el cupón corriente, consignándose a l 
respaldo de los m ism os el siguiente endoso: «A ¡a Dirección 
general de la Deuda para su am ortización por subasta.

(Fecha y firm a del proponente.)»
Uno de los ejem plares de las fac tu ras de presentación se 

devolverá á los in teresados en el acto de verificarse ésta, á  fin 
de que le conser ven como resguardo  .en tre tan to  que se hacen 
los llam am ientos para el pago.

43. Los presentadores de proposiciones que hayan  sido d es
echadas por defectuosas, y da las que no se adm itan  por esta r 
cubierta la  subasta  con o tra s  m ás ven tajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Sección C entral de esta  Dirección los res
guardos del depósito que hub ieran  constitu ido  para  tornar 
car te en el la, desde el día siguiente al en que se publique en 
'.a G a c e t a  el resu ltado  de la subasta.

Madrid 42 de Moyo de 4886.=E1 D irector general, F ra n 
cisco L uis de R etes.

Modelo de proposición..
El que suscribe se com prom ete á en tregar en la  Dirección 

general de la  Deuda pública la cantidad d e . . . . .  pesetas nom i
nales e n   cuyo porm enor se expresa á continuación, al
cambio d e  pesetas y  céntim os por /100, den tro  de
lo.s ocho chTs siguientes al en que se inserte  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  el resu ltado  ae la expresada subasta , con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la  Direc -
ción de la Deuda e n  del m e s . . . . . .  y  al efecto incluye el
docum ento justificativo del depósito hecho en g a ra n tía  de esta  
proposición.

im p o r t e
NUMERO DE CADA SERIE

DE TÍTULOS S S W E S  NUMERACIÓN _
Pesetas.

/

T o t a l  g e n e r a l .

M adrid  d e  de 488 "
(E l interesado.)
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lesufiiei! áe las cantidades, valores y derechos de Sos principales articules espoliadas por las Aduanas de la Península «
del año de 1 8 -8 6 , comparado con igual mes del de 1 8 8 5 .

5 islas Baleares t e s k  é  ffles üe Marzo

M EL MES DE MARZO 
LEL AÑO 1886

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE MARZO DE 1885 Y 1886

ARTÍCULOS UíUOAD

Mi ALi iíiIju jj£¡ miiniiU
DEL AÑO 1885 MAS ES EL MES ?£ MAREO DE 1886 MESES EN EL MES DE MAREO DE 1838

Cantidades.
Valores.

P e s e t a s .

Derechos.

P e s e t a s .

Cantidades.
Valores. 

P e s e t a s .  5,

Derechos.

P e s e t a s .

Cantidades.
Valores.

P e s e t a s .

Derechos. 

P e s e t a s ,
Cantidades

Valores i 

P e s e t a s .

Derechos.

P e s e t a s

CLASE i.&
r!ííT'hO''!'f2R tu'■ñera les - ............................• •»*.......... Tonelada. 

Kilogramo
Idem .........
ídem .

1.453 14534 » 1.035 10 350 »
70.720 1*3.882

» 418 4.184 »
«

fr qlPTÍfi Tin {'príl . . . . . . . w )> 70.720 18,882 » »
U lr; 04 R 206.128

82.468
B1.074016 637.906 » 727.000 431.838 w s » 9 OI i .UiU

68 4i Id£m argentífera á j h A T fm  ¿ V e n id a s ............ 59.260 35.200 741 4.0 C0 2.732 58
67.879

4.726.000

46.281

CC. 410 
5083

9 O4.uoe'

Otros minerales de plom o.. „ ...........
B lenda... ............... , ........................... .............. ............
OfilaTTlÍTlfT . . .  . .  . ........... ..

ídem ........
ídem .........
Id (?m

44 860 

2.3Q6.C0Q

10.766

80.710

)!
»

i  í 2.7 39 

, 4.032.000

27.057

141.120

»
»
»

9
l>
a

» »
»

 ̂ H
Fosforita.................................... .................. .. Idem • • 1.645.000 14.805 » 2.210.000 49,890 » 565.000 Si

9.036.032 271.08 - ^ _> y|
Mineral de cobre . . ........................ Idem 83.119.949 2 493.598 S 74.083097 2.222.517 » 9

514 225 
27 650
3

3.353

9

Idem de h ierro........... ............................................. Idem 899.455.120 2,695.096 9 850.59i.200 3.209.321 s, 57.136.0S0 9
r t 5  il

Tierra manganesa....................................... • ► ...........
Loseéas y el m osaico..........................
Aznlfíios................. ............................ ..

Idem. „ . . .  
Idem ......... 57.440

18.783
11.488
9.392

»

)>
»

650.000 
18.545 
1 1  088

27.950
4.083
5.544

»

»
650.000

3)
J) |

9

»
30

43.895
7.695O

i 7.42c 
S.84Í; ; :

TjO7 íí ordinaria ............................................ | 355 266 4.833 3.624 » 4.47 8 » 1
‘ Irlen? fine v  mórcele no. 419 335 899 719 480 384 * H » í V

3  !
CLASE 2.a

Kilogramo 
Idem .........

94 800 7.679 3 837.000 270.297 » 3.2427400 2C2.G13 : s . a 7: *■
Idem forjado en bsurss. . . . . . . . o .  .......... 2 . 2 2 2 889 1126 450 » )) 9 i  096 489 í

' Idem en carriles inútiles.............. ............................. 3.325.907 232.813 5.410870 378.761 K 2.084 963 145.918 9 » » :>
Idem y acero labrados................... ........................... 9.175 5.046 » 21.985 12.092 J) 12.810 7.0i'd 9 i ^ » ,'J' !
Cáscara de cobre.................. ...........................
Cobre negro y el cobre, bronce y laión v ie jo s ., .  
Id - m en tora les..................................................

Idem .........
ídem .........

2.418.659
75.684
»

1.693.061
88.252
»

i »  
» 
JJ

! 2.102.795 
266

9

1.471.957
292

9

»

»

»
»

9

»

9

9

»•

315.864 
i 75.418 

»

- 221.104 
: 82.960

B
( 9

9
Idem en barras.........„ . ................................. .. B & » 9 9 » » » » 3) a
Idem en planchas y  c la v os ...................................... 9 » » » P » » »  ̂ i
Latón en planchas.......................... ............................ a * » 2 . 0 2 0 3.787 » 2 . 0 2 0 3.737 » » J»

' A z o p u e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . :........... 65.875 329.375 180 900 P >/ 1 63.69a: 328.475- 3
Plomo argentífero j naciones convenidas, . . . . .

en galápagos á . . . £ ídem no convenidas.-------- '
Plomo pobre en id . .  ................. .. . . . . . . . . .

Idem. . . . .  
Idem.........

i.277.257
3.G946Ü0
6.096.285

383.177
928.380

4524.071
30.946

T>

1.737.582
1.539.106
4.963.508

521.275
4 6  L732 

1.240 877
15.891
í>

460.323

»

138,098

i)

£
»
T>

d.555.494 
1.132.770

. 466.648 
' 283.494

: i 0 .U6 6 p
»

Idem en tubos........................... ................ .................. 31 14 f> 47.150 21.218 9 47.119 21,204 b » » » ¡
Idem labrad© • ................................................... .. 9.552 3343 51.640 18.074 » 42,088 14.731 u 9 & i

CLASE 3.a
Cacehuet............................... .. Kilogramo

Idem
6.350 2.413 » 62 5Í6 23,756 9 36.166 21.343 » :) » M |

Regaliz en ram a................. .. 7.400 2.590 » 339.599 118.860 » ¡ 332.1991 116.270 3) » » 1 »
Idem en pasta....................................... Id em 14.680 24286 » 50.930 73 8  i 9 » 36.210 52.363 » » » )) I
Sal común . . . « .  #». • ©• . . .  * > . » • Idem. 21076.470 316.147 » 14.158.630 212.379 » 2* 3) 6.9i7.34() 103.76E5 x ;
Jabón duro................ ...................... .. Idem 357.569 250.298 »• 579.169 405.418 n a a i . c o o ! 155.120 » 5) » s  !:

GLASE 4 a .
Tejidos de algodón blancos........... ................ .... Kilogramo

Idem
47.653 238.265 » 40.068 200.340 » Í5 » 9 j 7.58Íi 37.924)

Idem teñidos v  estampados 91.512 640.584 IV 23.140 161.980 9 9 » 6 8  37 î 478.604i
Idem de punto........ * ............ ...................................................................... Idem . 85.226 511.356 » I V .  849 107,094 9 9 9 » 67,37i? 404.262i

GLA¿E 5.a
tí Hilaza de cáñamo ó lino.« • • • « • * * » Kilogramo

Idem .........
Idem .

758 1.516 » 224 448 9 9 9 & 534 1068 1 9 i
Jqrcia v cordelería .......................................... 161.884 810.449 » 55 421 72.047 9 » 3> p 106.463 138.402 S) j
Tejidos llanos de cáñamo y lino. . . . » ................... 14104 98.728 » 2.880 20.160 9 » 9 9- 11.224 78.56S n ¡
Idem cruzados de id. id . *..............., ...... Idem 1.416 14.160 9 » p » » S> 9' 1416 14.160

GLASE 6 .a

T .awí! snciíi, ___ Kilogramo 
Idem.........i

307.702 553.864 9 819.587 1.475.257 » 5Ü.88Í1 ■ 621303 » » » B ¡ ■
Tdcm lñvñ.díí. .......................... .............................................................. .. u 2 . 0 0 1 8.004 » a.0 0 '1 8.004 a )> »

Idem. . . . » 2.280 18.240 ! ' » 160 1.280 9 f> > | 2 , 1 2 0 16.960 » !
TiMidcic! do ■mirto. . . . . o , . Idem........ 103 1.64-8 357 5.712 & 254 4'.0ü4 s 1 M » »  |

finft f!p IflLii a Tinra ídem ......... 5.506 1 1 0 . 1 2 0 3.500 66.000 )» » 2> j 2.206 44120 »  i
T í í p m  n n n  T Y IP 7p l A  rffí ñ.lfl’ndóíl.  .  .  ........ Idem . .  • » » í» 61 732 » 61 732 J) | » n a

T,o®í dcmási tc.iidnfí de lana nura Idem . . . . 2,447 34.SB8 » 1,417 19.838 » 9 i» 9 1,030 44.420 .«)

Tr?prn ron TYifiEfiln, dñ slsrodon* . • * * * * ¿ « Idem . . . . . 229 ■ 3Ü90 £ 404 4.040 » 17o 1.7 dü 9 B ' ¡

GLASE 7.a
fifi mi 11 ñ  nc, seda.. . . . . . .  . . . . . . .  . * .  .  ® .  • » Kilogramo 

Idem . . . . .

9 » » 14 196 9 14 196 9 3 35 ■
ftiMicIft  ̂ * » * « « « ......................... 7,463 343.298 A 218 10.028 » B » b 7.243 333.270 .» 1

THpTYI TlñTA. COSPiT*. Idem ......... 56 3 080 » 47 2.535 » i* }> » 9 495 4/ 1 :

Tejidos li^os de seda pura ó con m ezcla» ........................ Idem . . . . . 1.586 150.670 n 745 70.775 P B » 84 i 79.895
TdfiíTí 1 p Ti t* ̂  fl o ñ íoL id „ i * i m « * •« « • • « 4 «»«• Idem. . . . . 76 1 1 , 0 2 0 » 75 10.875 9 B 3> © i 145 3 í

CLASE 8 .a
P a n e l  c o n t i n u o .. Kilogramo 

Idem. . . . .
44584 41.584 9 6  692 6.692 B

28.S28 53.848
» 34.892 34.892 j>

Trl̂ m Vipp'hfh ¿ vhjituv . . _  . á . , k *»#.* 13.905 26.002 J> 42 433 79 350 w 9 X w
TIpto ñera cartas v los sobres.. Idem ......... 17.391 26.087 » á 5 744 23.6 i 6 Si >

109.627
9 1.647 2.47 i 3)

Idem para fumar. . .  ......................................... Idem. . . . . 93.085 232.738 )) 136.946 342,365 K 43.831 9 w B
L 'bros.............................................. ............... * ............ ídem . 137.668 413.004 » 41,263 123,789 »

10.321
» 9 96.403 289.213

Papel nara empaquetar. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . 10.659 5 862 » 20 980 14.589 9 5.677 » j) 9 3»

CLASE 9.a
Corcho en planchas «^G erona..■ *  \ las demas provincias . . .
Idem en cuadradillos.. . . . . . . . . .  r . . . . . . . . . . . .

Kilogramo
Idem .........
Mi l lar . . . .

134073
»

62.915
»

»
9

n

211316
1.632

101.432
16.520

9

»
9

80.243
4.652

38. o í 7 
16.520

9

9

9

a
B i
»

»
»
>

»

' Idem en tapones.................. .............. ................ . íd e m . . . . . 176.058 2,464 812 )) 75 373 1.055 222 9

* 214 
836.046

32
167.209

» 100.683 1.409.580
Idem en cualquier otra forma.............. ..
Esparto en rama..........................................................

Kilogramo 
Idern.........

1 2 0
2.257.630

18
451.526

»
17

334
3.098.676

50
618,736

9

9

»
X

5>
a

» B.
»

Idem obrado....................... ............................... ídem ......... 123.561 37 068 9 43.707 13.112
16

» 1) 79.834 13.966 í>
Tranos para fabricar panel, 7 . Idem. . . . . 6  960 2.436 278 403 141 9 y> 9 0.557 2.296 262;

CLASE 1 0

Ganadn caballar. Uno___ 28 1 2  600 » 8 8 39.600 » 60 27.000 9 » 9

Idem mular Idem. . . . . 439 62.550 9 425 56.250 9 9 9 » 14 6  300 » !
Idem asnal. Idem 77 5.390 57 3.990 » V » 9 2 0 1.400 3 .
Idem vacuno............. . . . . . Idem......... 6.817 2.590.460 5.516 2.096.080 9 9 B 9 1.301 494.380 I9
Idem lanar.......... .................. ........................... .. Idem......... 903 15.351 9 1.737 29.529 834 14.178 9 3» j» >

Idem. . . . . 2 34 9 2 34 9 » 9 9 9 »
Idem de cerda. Idem......... 994 99.400 » 1.503 150.300 9 509 30.900 » 9 » ■ £
Suela ó correjel, ........................... Kilogramo 

Idem.........
1,680 16.800 » 1.894 18.940 9 214 2.140 9 » w »

Vaoueta .............. 1.775 12.425 9 1.678 11.746 9 B » 97 679 9

Piftlpu r!p 1ipppt*t*o piirtidas . ............. ..............  * Idem. . . . . 2.094 25.128 230 2.760 9 9 » 9 ■ 1.864 22.368 X

Rada,ñas tafiletes v  las demás n icles . ........... ... ...  • Idem ................. 44951 251706 9 13.971 83.826 9 9 » 9 27.980 167.880 9

Calzado......................... ... ................................... ... ....................................... íd em . . . . . 455.896 2.494.336 9 67.564 1 081.024 9 » 5) » 88.332 1,413.312 »

'CLASE 1 2

Pescados frescos........... ... .............. ...  v . . . . . . . . . . Kilogramo 
Idem-* ¿ • ■

46.059 11.515 9 6.085 1.521 9

2.683 4 028
» 39.974 . 9994 1»

Langostas y mariscos........................................................................................... 2.910 4.365 5 595 8.393 9 1)

4.457
p X

Sardina salada y prensada....................................................................... Id e m ,. . . . 143.937 74.847 . 142.780 74.246 9 » 3 S 601 »
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Eli EL MES DE MARZO m  EL MIS DE MAMO DIFERENCIAS ENTRE EL MES D I  MARZO DE 1885 T  1886 ]

A RTÍCULO S UNIDAD
DEL ANO 1885 DEL AÑO 4886

MAS El EL MES DE MAREO DE 1886 METO Eli EL MES DE SABZO DE 1886 I

Cantidades.
Valores.

Pesetas

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valeres,

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.

Los demás pescados salados, ahumados y corados. Kilogramo 
Idem .........

1(3.887
35.844

98 6N 
16.181

9 21.737
22.449

£0.650
10.102 »

» »
»

&
»

82.450
13.395

78*043
6.028
7.685

p
9

Idem .......... 77.80b 9.341 » i 3.87X 1.664 » » » 9 54,036 j> i
Penleno . . . o * . . . . . . . . . .......... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... 53 2*5 7 451 3 19*61 26 9 5 » » » 33.975 4 7 5 7 »
T r ig o ................ ................................................................... * Idem ------- 00 920 8 Obi 3 65.080 13.667 » 25.160 5.284 » S

Idem .......... 1.834.8*5 C23.84C 3 3.639.59 < 1.23 7.461 1 .804766 603.621
»

» 9 j)
Garbanzos . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .......... 107918 92 35* 9 157.244 86.484 » 9 40.669 5.868 9
A.Jos............................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... 265.C0U •190 8Ü( 3 80.180 57.73'. i> » » 184.829 183*.076 I)
OehOll&S . . . . . . . . . .  ..................................................... Idem ......... LOGABA 155.87 i » 80.609 12.078 » » » » 958.625 143.792 9
Judías verde *u ........................ .. Idem ......... 81 » » » » j> 9 í 269 81 s
Pa t a t a s . . . . . . » ............ .. ............................................ Idem ......... £2 Ü6t 2,G4> D ¿3,08b 1.571 0 » B » S.978

2>
1.077 9

ídem .......... ¿U.Obí) 12 .8:16 » U4-.ÍS7L 14.480 3 12.-486 4.873 9
Almendra en cáscara. , . . . . .  > „ . . . . . . . . . . . . . . . . ídem ......... 60.925 3 9 .60 ; 0 90. lili 58.975 » 29.806 19.374

»
»

ídem en neni t a , . . . . . . .  . - íd em ......... 83 584 449.734 3 70.98b 143.581 3 » 22.596
y

¿ .1 5 8
A c'útunas ver -es y en salm uera,. .  . . . . . . . . . . . Id e m .. . . . . 92 107 65.264 n S2Ü.48b 138 490 » 180.881 78X229 9
A vellanas...................................... Idem ......... 389X0 0 199 £00 o £3.878 6/139 » » 9 343.438  ̂ 4 20
C astañas.. . . . . . . .  * . . . . .  . . . o . . . . . . . ......... Idem ......... 45.000 9.91.X 9 •1.771 390 te » » 43.229

•LíxO* it)U
9.510

Hipos secos.. . . . . .  . . . . .  . Idem ......... ' 18.131 4.714 9 98 9Ri 23.726 ií £0.815 21.01% » 9

Nueces.......... ...................... ........................ Idem ......... 206 Oí » 7.0 i o 2.26b y 6.868 2.197 9
Pasas............................................ . ,  ............... .. Idem ......... 448 265 230.04 C n 0 14C0O 170 (.80 » 9 » » 403.575 56.966
La.s demás fru tas secas.. .  < . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ídem ......... 42.561 o » a.oifj 808 » ti 10,542 4 2 1 6
Granadas ................. ................................. ..................* * Id e m ;. . . s » » » 3 » » B » '9
Lim ones . . Idem . . . . . 3 600 726 » 839.992- ¿07.99b » 586.392 107.278 9 9

Na i* Arrias « . .  . . .............................. íd em ......... 9.403.788 2.088.832 » 9.S50.128 2.101.028 » 146.346 32.196 u 9

U vas. ..................................... ...................................... «*.  - ídem ___ ?) » » » » » 0 9
L as demás frutas frescas, .............. . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... , 18 060 4.334 9 : 22.230 . 5 335 » 4.170 1.001

»
9 B

................... .............................. .. ídem . 76.751 70.61*1 9 69 598 64080 * » 9 7.158 6 581
2 54160

2 5 i

126.346

607.963

8.557
217
255

17.765
£28.797

70.381

3.508

íd em .......... 4.7 44 88L24h a 1.414 130.088 » » K 2.730
331r!A7Ynnns ........................................................ ...................... Idem .......... 1 990 1.5*2 » 1.669 1.284 » » 9

Pim iento medido y sin moler . . . .

/Por la región 
/ de Huesca á< 
j M urcia...........

A licante. . . .  
B a le a re s . . . .  
B a rce lo n a .. .  
Castellón , . .  
Gerona. 
Huesca...........

Idem, 
I d e m . . . ,  
I de m, . . . .
Idem .........
Idem, 
í de m. . . . .  
I dem. . . .  
Idem

116 038 
£83.187 

3 800 
802,519

¿ . Í 8 6
255

1.500

104.420 
240.719 

' 4,506 
733.141

18.837
217

4.271

»
n
y

9
0
»
»

162.620
134,545

5.850
147.26b

18.000

1 2 0 0

146.358
114 363 

4 973 
125.178

d kecc

1 0 2 0

¿ .1 5 4

359.430

B
»

»
»
*
»

46.588

350

»
9
»

41.929 

’  468
n
3»
»
»

»

9

. 9 
9 
9

148.642

. 715.254

4.185
255
300

20.900
£69.173

£2.801

10.CO9
3.029.875

552,885
23.700

188

105

9
J>
»
9
»
0
J»

¡P o r  3a región! 
Aceite co m ú n ... / de A lm ería á 

\ í íu e lv a .. . . . .

Murcia............
T arra g o n a ... 

k V a le n c ia .. . .
i A lm ería.........

Cádi z . . . . . . .

I dem. . . .
Idern.........
I d e m. . . . .
Idem ..........
I de m. . . . .

»
20 901 

296.413

605 660

17.765
231.96)

X ¿.811

»
«
»

»

27.240

422,839

»

»
1»

»
»

n

n

i » 
» 
» 
» 
»

9

»
9

9
9

0
»
»
»
»

/ Granada 
\H uelva... . . .

Idem .........
í d e m. . . . 11 £07 9 320

»
9 1198 1.01b

1
S

» » 9 »

fMáhma. . . . . Idem. . . . ' 446 6 X 8 9 3.79o 326 » 1435.214 4.219.932 3

i

' Sevilla ............
/Badajoz.........
¡C á ceres. . . .
1 Cor uñ a..........
1 G u ipúzcoa... 
«Lugo...............

Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
I dem. . . . .

627.673 
£3 700 

200

° 640 
»

333 4:: i 
20.145 

470

* 54í

»
»
»
1»
B

74788

12

635
B

63.570 

10 

* 455
3

B
9
»
»
9

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

9

9

9
*
9

9

/í/. O / D.o J  4
469.910

20,145
160

89

»
B

Por k s  demás j N avarra. . . .  
( O rense

I de m. . . . .
Idem ..........

4
9

8
»

» a
3

»
3

» » J> 9 4
%

9
3

p rovincias.. ,  

A o/e ardí en te co m ú n ..............

¡Oviedo, 
j  Pontevedra., 
I  S a lam an ca. ,  
I  S a n ta n d e r... 
1 Vizcaya.
\ Z am ora..........

Idem.
íd em .........
I de m » . . , .
ídem.
ídem
íd em .........
Hectolitro

’  «•
14.85(7
»

1.852

■ es
12.626
B

111.120

9

»

J)
»
»
9

»
»

1*8.788
»

* 619

*
D

15.981'
»

31.440 
27 560

9
»
»
B

»

»
»

3.932
»
»

0
»

3.342
9
»

9
9
9
»

9

* 68
9

9

1 3 3 3

s
TÍ
»

58
»
»

79.980
29.055
95.520

»
»
»
»
»
»

Idem a n isad o ,.. . , ................................................. I de m. . . . . 871 66 616 9 424 447
.Espíritu de v in o .....................................................  . . . . í dem. . . . 1.8 í -i 96 880 17 1.360 

15.871.710 
•272.98b 
988.824 

•í.4Üi.02i 
1 .3 í0  070 

42X04 
1.870.051 
1.536.75í 

224.9a'C 
52.950 

£63 GOí.
i 0.800

1.322 83i 
109.648 
350112 

39.64^ 
195 664 

1 568 
200 

12.719 
432. i 5í
A A i QA!''

1.194
/ F ra n c ia ......................... ............... I dem. . . . . 364.224 •13*112.064 440 881 76,657 2.739.652 " »
1 In g la terra .................... .. íd em ......... 9.816 858 810 7.683 2 2 3 2 80.352

533.376
1.558.908

45.360

Vino común ó de I Resto de Europa y A fr ic a .. . 
pasto, á .............. \ Am érica esp añ o la ..............

Idem ..........
Idem ..........

20.176
63.750

726 800 
■í 933.000

3 27.459 
38 984

» 7.284 262.224 9
148 1 6

1 Idem ext ranj era . . . . . . . . . . í dem. . . . "¿9 694 2.860,984 36.39] 43.303
( Asia y O ceania......... ............. .
¡ Francia ..................... ..

ídem , 
í d e m. . . . .

2 4 6 : 
4.737

88. AH 
710,350

}> 1.189
12.307 7.770 1.165 500

1.260
y

9

1 Inglaterra......... ...................... Idem, 13,477 2.021.550 10.245 ■ 3.232 484.800
172.500

10.050
116.850

Idem de Jerez y ) Resto de Europa y A fr ic a ., . 
sus sim ilares, á \ América española-. * . . . . . . . .

Idem. . . . .  
Idem ..........

. 2 64c
m  •

396.730
68.Ü0i

)> 1.495
353

9 » » 1.150
67

»

J Idem extran jera  
( Asia v  Oeeanín................................

Idem.
Idem.

3 208 
80

480.430
7.506

» 2.424
72

9

22 
3.465 

634 
. 1.328

3.800
612 080 

71.008 
448,736

779
D

»

/ Fran cia ............ Idem . . 6.316 710.752 11.814
979

3.126
354

1.747
14

2.360
43.424

246.948
28.973
73.079

1.094
10,429

)> *
\ Inglaterra.....................................

i a ™ *  « 2 * ■ ' * * £ ¡ 5 * » •

Idem.
Idem .........
ídem ..........
Idem « .  .

846 
1 796 

587

£8.640 
£01 370 

65.744

i)

li
»
»

9

9

l>

* 233

»

26.096

9

9

i Idem e x t r a n j e r a . . . . . . . . 1.406 164.19* 281 31.472
9

( Asia v Oceanía...................... .. Idem ......... 40 5152
9

32 3.584
Al erar robas............................* ............ Ki. lograra* 

Idem
£00 22 2.160

B 9

A lp iste ............. . .  „ ............................................................. 4-5.531 •12.749
331.747

Xoc 9

107 30
Conservas alim enticias.• Idern. . . 189 670 57.373 100.403 B
E m butid os.................................. ...... ..................... Idem. 

Idem .  . .

*  3 i. 33í 156 681 2.363 11.815
46,609

7.142
70.266

Pastas para sopa........... .... 155.. 4 40 90.15)
Í 4 4  O Ü i ,

43.541-

2188. 
62.574

»
80.861

CLASE 13
Cerillas fosfóricas.......................... ............................... ,

N aires . . . . . . . . ..................... ................................................
Kilcgraraí 
Id em .........

4.005
m u

9.38(
132 8o<

»
B

» »

y

B 9 3 571 
11.711 : I

T otai.e s ................ 59.733.46 31.965 52.852.889 15.465 9.082.993 15.963.564 í6.50o|

Diferencia de menos en valores en el mes de Moy%n de 1886, comparado con el de 1886.. » 6.880.569
Diferencia de menos en derechos en el mes de Marzn de 1886, comparado con el de 4 886,. . ................. » » 16 500|j

N A V E G A C I Ó N
Movimiento general de salida durante el mes de Marzo de 1886.

í TONELADAS

¡iI ■ .

C LA SE D E B U Q U ES Y  SU  B A N D ERA BUQUES
De arqueo.

De
LCOO kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

de vapor.„ $ con bandera nacional................ ......................... 378 323.275
495.113

15.970
28.094

7.646
17.552
4.077

14.576

54.128 
478224 

12.802 
28.2G2 ‘

Con carga . . .  í . . . . . . . .  | íth extranjera ..................... .. 624
de vela . . .  

de v a p o r ,.

j con bandera U ccion aL ....................................... 133í ’ * ............¡ idem  id. e x tra n je ra ................................. ..
t con bandera nacional.............................

121
23

En lastre . . . .  < * * * t ídem id. e x tra n je ra ...................................... 31 £

de vela jí con bandera n acio n al................................. 75 |( .............. í ídem id. extranjera ............................................... 70 #
Sí
f T o t a l e s .................................................................................... 1.455 906.303 573 356

^Las cifras que arroja el anterior estado quedan sujetas á rectificación.- Las Aduanas que ban contribuido ála  baja de derechos de Arancel son las de las provincias de Alicarite3 Almería, La - 
áajoz, Cádiz y Murcia.=iíadrid 7 de Mayo de 188S.=E1 Director general de Aduanas, P. Ó., Pedro Alcántara de Ezeiza.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION '

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  e s t a b l e c im ie n t o s  p e n a l e s

Autorizada esta Dirección general pare, --con tra ta r  en pu- 
VJica subaSu&lfOO pares de zapatos coa destino á las reelusas 
¡de la casa corrección de m ujeres tía Alcalá de Henares, se 
snuneia al ¿público que la licitación tendrá lag ar el día del 
corriente, d ia s  dos de la  tarde, en el local que ocupa este Len- 
■tro directivo, bajo al pliego de condiciones-que a continuación

Las pretericiones se presentarán en pliego cerrado eusen- 
/tas en panel del sello "42.°, ■sir enmie-nuaB ni a -¿spadUias, con 
.a - r^ lo V m o ie lo  que «se inserta á continuación, y acompaña
b a s  de cédula personal y de lag arta  de pagó que acredite haber 
'••constituido--el proponente en da Caja generai^de Depósitos la 
e n t id a d  ds*-202 pesetas 50 céntimos eu metálico ó su equiva
len te  en valores del Estado, sin cuyo requisito se t e n d r á  por 
j.310 presentadas.

PL IE G O  DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
1.a La Dirección general de Establecimientos penales con

t r a t a  en pública subásta la  adquisición d e -000 pares de zapatos 
* con destino á las reolus&s en la  casa correeión de mujeres de
Alcalá de Henares, con arreglo al modelo que se hallara >ae 
manifiesto en el Negociado eornespon dienta, desde hoy hasta 
la  víspera del señalado p a ra la  subasta, y -construido por ¿a 
Jun ta  pericial nombrada al efecto. . •

2.a La subasta para aaontratar los zapatos^ se verificará m . 
restá capital .ante una Junta-compuesta del Director general é  
da per so n a en .quien delegue, dos Vocales d<el «Consejo peniten
ciario, el Jefe cié la Sección, el del Negociado de contratas y 
ítres peritos, dos de ellos .nombrados por el Circulo de la Union 
Mercantil, y hl otro por la Dirección general y N otario público* 
Anunciándose oportunam ente en la. Gaceta, be M ad rid , Bole- 
Mn oficial de -esta provincia y Biario de Avisos de la capital.

8 a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, sus- 
soritas en papel del sello 12.°, s in  enmiendas ni ^raspaduras, 
dentro de la primera media hora después dé reunida la  ̂Jun ta  
p a ra la  subasta; trascurrida la cual no se adm itirá ninguna 
más ni se podrán re tira r las presentadas, siendo desde luego 
desechadas las que no estén redacte ;as de una m anera com
pletam ente igual al modelo que á continuación se inserta.

4 /  A cada proposición deberá acompañar el proponente un 
par de zapatos como m uestra de los que ha de entregar ea el 
caso de que se le adjudique el servicia. Este par de zapatos se 
presentará sellado con el sello que use el proponente.

La Junta, ante la que se celebre la subasta determ inará qué 
proposición ofrece m ayores ventajas en cuanto ai precio y ca
lidad de los zapatas.

5 * P ara que las proposiciones sean válidas, habrán de p re 
sentarse acompañadas de cédula personal y carta de pago que 
acredite habe-r*constituido el proponerle en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 202 pesetas 30 céntimos en metálico, 
ó s u  equivalente en valores del Eslfid-s como depósito previo 
para lid ia r , sin cuyo requisito se tendrán par no presentadas.

Las cartas de pago que acompañen á las proposiciones des
echadas -se devolverán en. el acto á sus autores lo mismo ame 
las cédulas personales.

6.a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones se pro
rrogará la .subasta, haciéndose verbal mente y adjudicándose el 
re Díate ¿. favor del que hago, la oferta más beneficiosa. Esta li
citación durará por lo menos diez minutos , trascurridos los 
cuales term inará cuando lo disponga e) Si8. Presidente, previp 
apercibimiento hecho por tres vceea. En la nueva licitación 
sólo podrán tom ar parte los que hubiesen eauáado el empate.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser m e
nores ds 10 céntimos de peseta por cada par de zapatos.

No dando resultado la licitación verbal, se adjudicará el 
rem ate al lid iad o r que primero hubiese presentado la pro
posición.

7.a fíi remate no será válido hasU  que obiepga la aproba
ción superior, pero el rem atante queda obligado a la  responsa
bilidad de su proposición desde el momento que le sea adm i
tid a  por el Sr. Presidente de la subasta.

8.a" La forma en que han de presentarse y adm itirse las 
proposiciones, las formalidades del acto de la subasta, los trá 
m ites para la segunda sí hubiere lugar á ella, y cuantos pasos 
y dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 27 de Febrero de ¿852.

Condiciones particulares del contrato.
1.a Los zapatos serán altos ó sea del corte llamado ruso. 

E l corte de este zapato ha dé estar confeccionado con piel de
nominada con el nombre de Calcula, prim era clase, _ puesta 
por la flor, sin que puedan emplearse las faldas de la ■ piel que 
por sus malas condiciones sean muy delgadas y arrugosas ó 
no sean limpias.

E l piso será hecho con arreglo á las buenas prácticas de 
construcción, á cerco corrido, cosido á mano muy menudo, lo 
mismo que el del empalmillado; en este último no ha de exce
der nunca la distancia de una á otra punt-adaMe un centím e
tro ; no podrá emplearse de ninguna manera, in terior ni exte- 
riorm ente, el cartón ó suela artificial, pues que los cam brillo- 
Uenes, contrafuertes y entretapas han de ser precisamente de 
cuero. La suela que se ehiplee ha de ser fuerte y bien curtida, 
pero siempre gruesa de modo que no necesite arm aduras in 
teriores. '

2.a La entrega, se verificará en.un solo plazo y tendrá lu 
gar á los 80 días de notificarse al contratista la adjudicación 
definitiva del remate.

8.a Los zapatos se dividirán para su confección en tres m e
didas ó tamaños, debiendo corresponder 225 á la. primera, 450 
á la segunda y 225 á la tercera.

4 a É l contratista efectuará, la entrega de que tra ta  la con
dición 2.a en el local ó locales que designe el Director general 
de Establecimientos penales para su reconocimiento, el cual 
tendrá lugar á presencia y satisfacción de la Jun ta receptora 
compuesta de las personas designadas en la co* dición 2.‘ de las 
generales para la subasta con excepción del Notario.

5.a En el acto del reconocimiento á presencia de la Junta 
receptora, y de los peritos se presentará el modelo sellado, y 
después de examinado convenientemente y de dar lectura de 
las condiciones particulares, se precederá al reconocimiento de 
los zapatos entregados por el contratista.

En este reconocimiento no solamente podrá deshacerse 
cualquiera de los zapatos presentados, sino que también será 
reconocido su interior por medio de un sacabocados en averi
guación de si contienen alguna partícula de cartón ó suela a r
tificial. . %

6.a Cuando después del reconocimiento certifiquen los p e 
ritos que los zapatos entregados reúnen las condiciones exigi
das en este pliego y que son iguales al modelo aceptado en la 
subasta procediendo por lo tanto admisión, se m andará á 
la Ordenación de Pegos por obligaciones de este Ministerio

e s p e d i r o p o r tu n o  libramiento eu pjgsAUav >> ¿A aon * 
éra tista .

7.a SbAel reco  nocimiento resultase que lo£ zapatos e n tro - 
gados no reuneu -las condiciones est-i-puLda.fi ;y el contratista, 
250 contr&rlico esto dictamen en el íes pr o rre£abto term ino do 
tsres días, contadas desde la notificación, roncara; los zapato* 
entregados y quedará rescindido el •contrato -coa pérdida de la 
fianza.

c8.a L h  el caeo en que el contratista no ,-pí conforme con el 
parecer ce los perd-tos, puede pedir un segando reconocí uñen* o 
dentro ¡del piaao de tres clíai que para hacerlo se le concede, 
nombrando dos peritos para que en unión de los de la Direc
ción .verifiquen un nuevo reconoeimiento, y en cano de discordia 
la  JuriterJeeptoca manifestará por mayoría do vosos si precede 
é >no ]a,v&daiisióa da Jos zapatos, quedando arbivra la Dirección 
general .para, ¡n aponer lo que. estime procedente.

¡Contra, la resolución qae reea/ga no se aümu-irá recur* ) n :- 
g&ao ..gobernativo., y  -sí sólq la acetó a eout-.mciQ3o-adim.ns * 
tra tiv a .

Ds ios reconocimientos se levantará la oportuna acta» o o o 
firsaa-ráu los a-Asíon-tes 4  los misinos. Los gaos ce de los roe, no- 
eifiaieotee serán de cuenta del rem atante, y audas que cea 
ta l m otivo puedan suscitarse se resolverán en definitiva por i.a 
Dirección general á pomol Ministerio.

04 Si ei. contratista, no hiciera la entrega en el plazo que 
marea la condición £4 de las particulares dci contrato, podra 
verilearla  en ei térmia® im prorrogable da cuatro días más; 
pero pagando una m ulta de 850 pesetas por cada día de re tra 
so. Trascurrido este nuevo plazo sin haber vainillado la entrega 
quedará- ée  hecho rescindida ei contrato con pérdida de la fian
za; y si se hubiese presentado una parte de ios efectos contra— 
tadof, la Dirección general dispondrá el reconocí miento de 
ellos, y propon.Irá que so adm itan ó se desechen según 
proceda,

10. El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada par de zapato-s será el de 4  pesetas. 30 céntimos, Las pro
posiciones que excedan de este tipo ss tendrán por no presen
tadas.

11. Para garantía y  seguridad del contrato consignará el 
rem atante mu O .-ja general de Depósitos la. cantidad de J05 
pesetas en metálico, ó su equivalente en valores de i Estado, 
eon sujeción á íra¿ disposiciones que rigen sobre eí par tíeuLr.

48. Serán do cuenta de i rematante, ios gastos de la escri
tura, que deberá, otorgarse dentro de los 10 días siguientes al 
de la adjudicación definitiva, y de dos copias una auténtica 
para la Dirección general librada 'en el papel correspondiente, 
y otra en papel dM sello de oficio.para acompañar al prim er 
libramiento que se expida á su-favor, así cuino también ios de
rechos que devengue el Notario que asista á H  subasta y ci 
coste de la publicación de los anuncios en loi periódicos ofi
ciales.

13. Ei contratista tom ará sobre sí la buena ó n u la  suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así corno también el pago 
de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya es ta 
blecidos ó se establecieren en adelante, sin que por nada de 
elio pueda pedir indemnización ninguna ni alteración-en el 
precio convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por la de
mora que pueda sufrir el pago de los libramientos que se expi
dan á su favor.

Modelo de proposición,
D. N. N.., vecino d e  y domiciliado e n , . ent erado

del pliego de condiciones para, la subasta anunciada en ia G-a- 
c e t á  d e  M a d r id  del d ía . . „ . . ,  n ú m e ro .. , . según el cual se 
contrata la adquisición de 900 pares de zapatos con destino á 
las reclusas en la- casa corrección de mujeres de Alcalá de He
nares, y conformándose en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga á entregar dicho número de za 
patos en el plazo y proporción que se fija, é iguales en un. tocio 
al par que se acompaña, al precio d e . . . .  ■ (aquí so pondrá en 
le tra  clora la cantidad que se pide por cada par de zapatos.)

Y para que sea válida esta proposición acompaña la emúa 
de pago del depósito provisional de 208 pesetas 50 céntimos, 
hecho en la Caja, general de Depósitos con arreglo á la condi
ción 54 de las generales para la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 11 de Mayo de 1886 ™EI D ireeto/geoeral, Alberto 

Aguilera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n t r a l

DÍA 11

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 96 Ahdóu Goítí.—Vitoria.
97 Blas González.—Nara.
98 Dionisia Zarzoso.—Terne!.
99 Enriqueta Zea Rodríguez.—Sevilla.

400 Felipe. Gruasp.—Palma.
40! Francisco do Bornes.—Algeeiras,
102 Francisca González.—VaJÍecas.
408 José Cuín nos.—Horcajo.
104 Juan Vidíells.—Cádiz.
405 Juan Balanza Seguí.—León.
106 Lorenzo García..;—Orihuela.
107 Manuela Fernández.—-Vallecas.
408 Marcelino Herranz.—Idem.
409 Pedro Noya.—Serna do.
440 Pedro López. — A cázar.
111 Teltsfora Chaparro.—Bufantes,

Madrid 12 de Mayo de Í886.^~E1 Administrador. José Lois 
é -Ibarra.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e p r im e r a  i n s t a n c i a

PAMPLONA
D. Joaquín Sans y de la Torra, Juez de prim era iuRaneL, do 

esta ciudad de Pamplona y su j>&rtido.
Hace sabsr que por D. Antonio María. Iguzquiaguirra y Bar- 

berena, v¿cino da la villa de Yanci, se ha presentado en esto 
Juzgado demanda ordinaria en ju ic io  denle cativo de nny<-r 
cuantía contra D. Juan Loreozo AÍb.-.rro y Amcsiuy. 
que faé de la misma villa, y cuyo actual domicilio y para i ero 
ss ignora, sobre pago de 5.202 pesetas 9 céntimos quo le socan-

•>:a pe r l.i sam ini^racíón oue ei primero ha Ion ¡do fie los b ie 
nes del segundo, según las cuentas que presenta; á cuya de* 
manda so ha dictado providencia con fecha 8 del corriente 
con finiendo traslado de ella con emplazarme oto s i demandada 
D. Juan Lorenzo Alberro y Amestuy, para que en el término- 
improrrogable de nueve días comparezca en los autos perso
nándose en forma; pero corno es desconocido é ignorado el 
domicilio y paradero del mencionado Alberro, se ha mandado'

I que se le Iioga el emplazamiento por medio de edictos que se 
; fijarán cu la puerta, de este Juzgado, y en los sitios públicos 
i aeosturnGuidos de Yanci, publicándose-además en el Boletín 

iijaml de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .
En su ccnsecueneia, se expide el presente, por el cual se 

emplaza o, i re ten  do demandado D. Juan Lorenzo Alberro y 
Aoresuiy, para que en el termino improrrogable de nueve días 
comparezca ea los mencionados autos, personándose en forma, 
á fin de contestar á la indicada demanda, cuya copia se le en 
tregara cuando se persone.

Badeón  Pamplona á 40 de Mayo de 4886.-= Joaquín Sanza— 
Por su mandado, Dionisio liú rb ide . X —■1615

VALENCIA -M ERCA DO
D, Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de prim era instancia del 

distrito  del Mercado de esta ciudad.
Por el presente hago saber que habiéndose declarado intes

tado á I). Vicente Marco y Vicont en la parte de herencia en 
que instituyó herederos al lujo ó hijos de D. José Marco y Vi- 
cent o a ios hijos de aquéllos, por no haber comparecido» se 
llama á los que se crean con derecho á dicha parto de heren
cia, como parientes del expresado D. Vicente Marco y Vicent, ’ 
para que comparezcan en debida forma en este Juzgado á re 
clamarlo dentro del térm ino de 30 días.

Dado ca Valencia á 31 de Marzo de 1886.—Eugenio Vidal.*»= 
El Escribano, Joaquín de Bsnavente. X —1613

NOTICIAS OFICIALES
L a  U rb a n a .

COMPAÑÍA D E SEGUIROS Á PRIMA FIJA

Balance general en 31 de Diciembre de 1885.
Francos. Cénte.

DEBE ------------------
Accionistas  ....................      3450.000
O aj* ................       82496-74
Banco de F ran cia .  ........................ . .  57.448‘3i
Renta francesa 44/2 por 100 (73.500 francos 4y¿

por 1 0 0 ) . . . . .........    4.797.750
Idem ía. 3 por 100 (41.500 írm eos 3 por 100).. d.109.828‘80
Idem id. 3 por 100 Vmoniz&blo (1.200 francos

8 por 100 am ortizable) .................................  34.092
Acciones del Banca de Francia (25 acciones). . .  117.875
Obligaciones territo ria les‘de 4883 (1.000 obliga

ciones)..............................   330.000
Idem del Banco Hipotecario (2.408 obligaciones), 797.048
Idem del Oeste (1.000 obligaciones) ............. 357.149*20
Idem del Este (2.000 obligaciones)..................   698.000
Idem de París, Lyon, Mediterráneo (400 obliga

ciones) ...................      141.350*70
Idem argelinas garantidas por el Estado (546

obligaciones) ..................      71.421*37
Idem de la villa de París 4874 (424 obligaciones). 48.928*83
Idem tunecinas (3 000 obligaciones)....................  447.í54o‘65
Idem del Este argelino (800 obligaciones)  276.825
Inmuebles (calle Lcpolctier, 8 y 10). ........... 4.017.63996
Efectos á recibir. t . .    ................................... .... „. 43.004*44
Banqueros de !a Compañía. ............... . . . . '  804.437 08
Deudores d iversos,  ................................   60.146*06
Agencias diversas (primas y saldos). ........... 719.470*17
Prim as de París á co b ra r..  ...... ......................... 154.881 *36
Placas (valor de las existentes en almacén). . . .  780*16
Prim as á recibir en París y en las agencias

en 4886 y en los años siguim P.es.....................  33.825.882-80
Siniestros (á recibir de los reasegurados y por

consecuencia de recursos), ........... 808.478*63
Operaciones sobre eteotos públicos  ............. 393*416*20
Urbana (vida)  ............       8.78264
Mobiliario....................................................        40.000
Valores en depósitos por lianzas...........................  701.386*20

50.439.535*27

HABER
Fondo social  .....................................    5.000,000

•Reserva en aumento de capital................   3.000.000
Idem para riesgos en c u rso . ...................  4.564.000
Idem para eventualidades..................    800600
Prim as á recibir por los. seguros de 4886 k
. 1930(............................................... ........................... 38.835.882*80

Acreedores diversos.................................................. 481.664*99
Compañías rcaseguradoras.................................... 414*.377*43'
Siniestros (por los que están en tram itac ió n ),. 4.340.213*31
Impuesto del re g is tro . ............................... .. 479.573*27
Suma restante debida sobre el precio dei in

mueble (calle Lepeletier, 8 y 10.)........................... 640.050
F ian zas., ...............................................   70lÍ386‘2.0
Caja de previsión de los empleados.....................  261.233*64
Dividendo...............................................    5130*000
Participación de la Dirección...............................  42.500
Ganancias y pérdidas.............................................. 38.653*93

50 439.535*27

Es copia conforme del original que obra en esta Dirección 
y á que me remito.

El representante general en Madrid, José Moreno El orza.
X—1614

S o c ie d a d  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  A lm a n s a á  V a le n c ia  
y  T a r r a g o n a .

Los tenedores de obligaciones do esta Sociedad podron pre-
sentor d •••■£•:! o laca o, aco-nru-ñado do correspondientes f&c- 
tarnrq el cupón que vencerá ea 1.° de Julio próximo.

El pago se verificará desde el citado día en los puntos s i 
guientes:

En Madrid, domicilio de la Sociedad, Cid, 7.



434 13 Mayo 1886 Gaceta de  Madrid.    =Núm. 133
En Valencia, oficinas ce la
.En Barcelona, I). Angel A .Xxxcras, FonXnchíx Qr prin

cipa 1.
Madrid 3 de Mayo de 1886.==Pcr la Sociedad de los ferro

carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director ge
rente, M. de Campo, X —IdiD

C om p añ ía  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  de  F ilip in a s .
Situación al 30 de Junio de 1883.

Pesetas. Cents.
ACTIVO---------------------------------- -----------------—

C a ja .. . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . ....................................... 7.474*83
Acciones cíe la primera y segunde, serie..............  2X500,000
Acciones de la tercera serie por em itir . ........... 80.0G0.QGQ
Reserva de acciones de la primara y segunda-

serie. . . . . .  . . ............ , .  „ , .  - . . . . . . . . . . . » •  ...........................  105.000
Cuentas fl t - r í r ' 3   ..........................................  á.000.388*65

' Contrata^ o ve t.<baco en Europa . . . . . . . . . . . . . . .  £.323.764*69
Administra ció *¡ general en Fio pinos: lineas, fá

bricas:, e caves, remesas, e.qW y o ti o s . . . . . . . .  17.058.796*30
Línea de vapores:

■ Su costo, ¿educid* amortización 0.8&9.683‘77 
Cuenta cic exo:elación amor ti-

sable ....................... ........ «.988 263*80
  ------------------ 9.797.949*57

Intereses do las acerónos pendientes de amor
tización:
Primer a r l o , S99104*79
Segundo aña   _____. . . . . . . . . .  1.556.100

" • - 8.535.£G4‘79
Valoico p_ V tew , ........ . ....... .................   068.94517
Gastos dt . »u(Jif eión, mobiliario y otras cuen

tas orn 3: u¿r b le s .  .............................................. 1.436,303*36
Depósitos-1 : cu-do La y garantía  ........ ..........  í 0.958.500

99X00.3^7*76

PASIVO
C a p i t a l ......................... ...................... 7o.000.000
Cuentas acreedoras. ........................................ 12.436.153 69
Cupones de intereses por pagar. ...................  23.738*75
Depósitos , .......................................................................... ... 10,038.300
Pendidas y beneficios        , 841.933-32

99X60.327*76

Barcelona 8 de Mayo de 1886. — El Contador Interino, E nri
que Pelayo.=V .° B.°-== El V icerrector, Clemente Miralles.

X — 1617

Bolsa de Madrid
C o tiza c io n  oficial del dia 12 de Mayo de 1886, comparada con

la del día anterior.

OA.U3¿0 h u  C O l^T iB ü
FONDOS ÍÚBLICCS =========^^

Día 4 i. Día '12.

•J?e*da. perpetuas! £ per í 00 lt, tañer , , .. 59*20 59*20-45-40
ép izm . 59*35 59*30-35-40-20

| fia cor. vol.,
\ cambio medio 50*30
| ü9‘55 fin prox. vol.

  no piil.;ió:-.¿c t a 59*45 Hn próx. vol.
. | 59*45 59*60-40-35-20-40-45 

tie-m íd, L  4 por 4 %% cnxcrior,, 59*30 £9*35-40-25-30
m pz:lli2C.á¿. 59*35 »

pegnAh-- 59*35 59*25-35-40-45
í^em K&ortiz&ble al k por 4 S 3 75' 50 75*50

rcqyrdv-r 75X0 75X0-53-60
Bllleteí Muo tocar io* de i» ika de Oxxr . i 88*90 89 0^-88*90-95
deuda áeMa isla de Cuba ai 8 puz íüüj
, r  4 por -100 de a-xxr-izack’K., . 3 0 * 4 0  30*75

á plazo. 30*50 »
pequeños. 30 0(0 30*40

Anualidades de la isla de Cuba/' fvslor 
nominal corriente.) • 30*35 3G‘30-35-81-50-80

no publicado, 30*20 »
Deuda amorfcizable al 2 por 100 extovk r . » 47 0j0
Banco Hipotecario.—Obligaciones d& 500 

pesetas al 5 por 100 anual.. ■ - ® 98*40
nop'UüUiüdo. » 98*25 p.

Idem íd.—Cédulas al 5 por 400 anual . . .  96*80 »
Acciones de! Banco da EspaSa. * . «  338*75 339 CjO-338 jOjQ

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  r e in o,

PA ñy | nZZZT¡Q?ó¡j - S á£®  BSMEKOle

Alhtcisíe  0*80 I » ‘-¡It'rcAo  9‘ií  »
Alcoy-...,... 8‘-::. i ■■ ¡,L «r ;a .... . . .  0‘85 *
Alicante.» * » * | *• . . . . , . .  »
Almería*: r, J  ̂ *•> I-Mala;• a. «.«* 0“20 »
A v i l a . - <1 á*̂ lí i > f u r c ia    0*85 »
SftdajM ..... v"'.í> , '■   0‘Í5 »
Barcelona.. s » 60 vis do... . . . .  0*15 »
Béiar    é’r¿A fi j Eblcncía.,. 0 0*25 »
Bilbao  01X ; : ’ fP?/-ma MalLa 0*25
B u rgos .;.-. \ ¡'Pamplona..- 0X0 *
Cáceres. | -t /Eíntevtídra». OH ^
Cádiz.. . . . . .  0 15 s  ̂ 6?^js..........-  0M5 »
Cartagena.,. 3X5 a  ̂ -osunanos.. 0*23 » •
Castellón.,. í= ’BO I » '6. bebastiás. 0̂ 13 »
Ciudad B.eai A 2‘60 - -> /Cardauder.. „ 0fcfá »
Córdoba,,. *, J 0*25 í  ̂ pta. Cruz ¿Ve. OutS »
Coruña,,, 0X5  ̂ - ÜjFanliago. 6'S5 »
Cncnoa* - * - ., TS5 f 7tSexoYÍa,., * 0X8 *
Ferrol o »#*.. 9X5 j » fĝ evills.»* * . ,  í*‘í l  »

• «¡tercnix.» .. - $^5 «■  ̂ ilSorla.,.. . . .  * 0*7̂  »
Cijón.. . .  < * - 0*15 í -j i¡!Tarragonii.- G'23 ^
Granada,. *, 0*2!¿ j , ^  uel  O’lá o
Guadalajara. 0’“0 1 pTM/dela R.* 0X5
H a r o . ? > 1 (Toledo,,, , . .  0 50 j>; •
Huclra.,. . . .  ‘■V-Cs j ’ VI :dD¿t 0*50 *
Huesca,.. . , ,  0^5 t ? ' - / e u V s .  .. ¡ 015 ^
J a é n . , #‘«5  ̂ jA X a d o ó d .J  0X5 a
Jerez 8*15 I < ¡ TVc | 0 25 a
teón CU i *  S 0‘1t- » ;íí
Lérida,,» ... „ | 0X5 3  ̂ 6Zt,m 1 ra. . . .  y  9’iO t
teinareu..., . ? vXO f - %

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
• -nI i  1 i r  xxxo

y r* , , •* ? 400 ^ L  r. 5VlL\
- : v iui A, id, X'.r*7 , , , , .  „ , 0 p

. . .. , t meuii am-jrx ¿1 - , - : vO*,, ,« a »
. ■ c, .. ,(■$ vr'er'-""  ̂ 9

•f ., '• í / . 1 t X V ;  , pj *

' ’ . « í ex- í CCw, . . í 8 ̂ *50
f^ dos ¡r& rnm ... 4 <l9 ?cr M. ........   a m  í¿

C'UBSCv.-U¿:.  r , •. .<«j ,, .* ¡ w a««v«, j¡ , 13! 3, ív.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
ía^Cív ti íg d.as fecha, dias., 46*53, 
i.oeni, a o<nm días vista, dina.» 46*30. 
7'cu'J., x ocho iucs vista, frs., 4*855,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,
Observaciones m eteorológicas del día 12 de Mayo de 1886.

I txm? xi;a.tub,x j
4 AJ. Tü?,fi j y kumdad «áal air-*. . . I

f r  Tf w m m ü lét WMT&M*¿iú&ÁM s Feáttu4& \ i’XR¿ic-M̂ T.aO

| j Eífil '̂-XííX i £g.'/?.

i 703*2 i 3 4 4*8 42*0 % O , j  Viento . Cubierto.
$ ae la u. o, i] 7OP17 í\ 20 0 >;5‘5 ME.. . .  I Calma..), u. em ,

700 20 % 16*3 15*0 OSO... A Brisa. Idem.
L F l a L o J  698*92 ?1 46*6 45*8 SO..........iB.a sve. .ae^ .

I , 694 3 7 4 7*3 45*7 Viento. ídem,
t d d l ’iu - >. 6 9 ^  {  4 3*4 9*o. N. , - 8J. Brisa., ¡|ld. temp.0

T a -  ̂  ̂ - u). ti nírss, á la sombra ................. 24‘o
D1*» m . , . . . .  o , , .  4 3 ■ 4

r  '•c n , . .  8* 4
fv , * y . r > ai ool, á dos msires de k  22*8
1< 1 ^  ' ’ * a i Aro. de criüt&L.. , . . . . . . . . .  36*7

iJiferoacia. . . . . . 4 3 9
I &u pv ru.ix.i i a ,¿4 cv c cielo descubierto, juxií o ¿i ik

üerra vegetal ó laborable,. , , .  „»  ..............    25*0
ídem mínima, íd .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * , . . . . . . . . . . . . . . .  $0*9

Diferencia,.     ..........    4*5
Velocidad ds! víanlo @a]v  Eiimas 24 ñeras (kí¡6* 

metros), . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c . . . . . . . . . .  • 350
¡ OvcíLá - ‘ l ía , íd. (milímetro^),. ^ 40*8

A !Era 1 m > to 'á .u m  *'i;í rnual, á m  m & n  
i de iu " ,t , « , .  , . . . . . . . . . . . . . . , . ,  * — 43*6
í II ti t í  :¡ ,v , ' loras im lioiArod)^  , 4 9*4

M ota. Tem pestuoso el cielo desde las seis ñoras de la tarde, 
Be las seis horas y 2o m inutos á las seis horas y  SO m inutos 
relam paguea y  truena débilm ente, y  cae cop ioso aguacero, m ez
clado á ratos con  granizo de poco tam año y no m uy abundante 
tam poco.

A i principiar el nublado, procedente del S. y  SO,, la veleta 
apunta al SE .; luego al H. y NE., y por largo rato.fmiexitras des
carga la torm enta, al N .? contrariando el v ien to  rastrero ei m o 
vim iento de las nubes en sentido contrario, Pero á las seis h o 
ras y 60 m inutos la veleta se inclina al NO., luce o al O., y  poco 
después, antes de las siete horas, al SO. Y con form e el v ien to  
gira y  varía  así. en dirección , aum enta descom pasadam ente .en 
intensidad, y  concluye por soplar arrrernoiinado, desde las 
siete horas y  un m inuto á las siete horas y  seis m inutos prin 
cipalm ente, con furia  devastadora, y  m uy rara vez advertida 
en Madrid, sin ejem plar, seguram ente, en los ú ltim os años.

El baróm etro, ya bajo, y  que desde las doce del día á las 
seis de la tarde había experim entado una depresión de seis m i
lím etros, osciló  de un m odo vio len to  durante el paso del hu
racán, en am plitud per dos veces, casi instantánea, de tres á 
ca s tro  m ilím etros.

Los destrozos producidos por el huracán son al cerrar la 
noche y cuando la torm enta no se ha disipado todavía , ni ap la 
cado la furia del v iento incalculables. Las techum bres de los 
edificios y  los cierres de puertas y  ventanas han experim enta
do graves deterioros, y. daños tam bién de m ucha consideración  
se advierten en el arbolado. E l castillete ó entram ado de m a 
dera, levantado para le, edificación de la Escuela de Caminos, 
cerca del Observatorio, no ha podido resistir el em puje del 
viento y  se ha desplom ado por com pleto. Y  la m ism a suerte 
han corrido otras construcciones más consistentes, y  sobre to 
do menos expuestas sin defensa á la em bestida des-comunal 
del huracán.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia a las siete
el dia 12 de Mayo  de 1886.

¡ MJmz tasara- Faena
í v e n i r  n % % „ tóaáai «*! 5tó*te & u i*UV'* i * $ 7 **• fe-*-*0*

  ' ' vaiéel^r ^ ^ 0. vf®»4«e «
®a mtii&íittos m

g *754*4 47*2 NO . . .  Calma. Nuboso..,, fraaq.*
1 ?>hp/M ""M' 753*0 21‘0 N O .... Brisa.. mt<ü* Idem .
! b ; L i 0‘ ot 751*0 45*8' E  Caima. !d ftro ...* . »

hV‘ 754* 7 45*8 OSO. . .  Idem.. „ Casi aesp 0
iííría^ o 754*0 45 9 S I d e m  k, ., ?.
b MMT S 755*8 48*2 O ..,.,, .  Idem . .  N «b.»so... »

752'8 4 9*2 O  Brisa.. Cubierto.. *
T Í g o . . - .^ - .  753,1 47‘5 Id. fie.. Id e m .. . ..  Traaq.*

O^or;o , 753*7 48*4 » » Ais.nubes. ídem.
^ & W í8 b ó  754*5 48*2 SSO..., B» fte.. Cubierio. . iaem .-
C*F?res . í 756*9 í7‘0 S Viento. C.*, lluvia. »
BadajasV. 1. 753*5 43*5 S . . . . . .  Calma, Cubierto.. »

s <Í (1 h } 756*9 23*8 SE . . . .  ídem . .iCasi cub.°. A. agit»
sév U ia i.... 755*7 26*0 MO  íciem,. Despejado. »

. ? « ! Id iV .* / 759*3 25*8 N E ...,. Brisa... Cubierto.. »

Míoaa^ , .  759*9 24*0 S E . , . .  Calma Nuboso... Rizad®.
i¿-4 ‘v,ia 738*5 4 9*6 N . . . . . .  meta.. Cubierto.. »
b^íWrjok *, *169*3 21*0 M . ...,. Viento. N u b o s o . »

'* 760 -1 2i*7 S . . . . . .  » Despejad*. Tranqd
k rce ió ca /, 7S0‘2 49*0 S   Brisa.. Cubierto.. Idem.

, „ V59 4 47*4 S E ,., . .  Idem .. Lluvioso.. »
«ar^osa.v» » 47*5 S E . . . .  ídem . Cubierto.. a
1 ., i j '  \ 755*4 45‘7 SE . . . .  ídem , .  Idem . . . . .  »
%{í  I h *' 750*5 49 0 » Idem . .  Nuboso. . .  »
MV5 /  *“ *% 751 *6 44*8 SO . . . . .  Calma. . Cubierto . *
ÍVqal*" /* '  753-6 20*0 t S o . . . .  Orisa.. íd e m .. . , .  *

' ' 53*8 49*9 S O ..... Vieato. Id e m ... .,  *
Segovu. . ¿ 5 3 * 7  49*3 S j . . .  íd. fte > id&m. . . .  »

Mi - r i d . , , .  55 9 20*0 NE C&isaa. íd e m ... .  »
Exao» k i 758 8 16*2 b u . . . .  . Idem  a
C:u a d k ^ i.  758*3 21*0 S   Idem ., id tm   »
A í b ; 760*1 21*8 S   Brisa.. Nuboso... *

Pam . . . . . . . .  716*7 13*2 S . . . . . .  B.M igf Idem   *
Gr> -M %.. . .  ¿ 754*6 40 0 S . . . . . .  calma ■ Brumoso.. »
SÍ. fc-ahie*., 750*9 4 4‘8 O ... .. . .  B.a fte. Cubierto . *
M a C A a . . .  757*4 42*0 SSE . . tfrí*’* . Casi cub.® »

1 ñ k w n z . , . , .  755*3 44*0 * C alms. N u b o s o . *
Ch.rmor.i.,,. 757*4 j 45'6 O  Idem. Casidesp.* »

S i ' v k . 759*5 45*4 N O ... B.e lig.. Brumoso . »
>h va. , , , . . ,  759M 14*0 S , Calma. Casi d e s p 1
íi ;¿k.: ' 759*7 45*2 »• Idem .. ídem . . . . .  s

; N ápolea..... 752*9 45*2 s o . , ' . .  Idem ,. Despejado. »
: PsjerKO.,..,. 760*4 49*4 O NO.., B.*iig.* Nubasa..,. »

Malta.. o. « .  i I ' ■ ‘ '

Direccion general de Correos y telégrafos
A causa del temporal, no ss ha recibido ningún despacho 

de observaciones atmosféricas.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de ¿granos*y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios d® los artículos 
d© consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 á 8 pesetas el kilogramo, 
fáem de oveja, de 4*20 á í £S0 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de í  á 4*25 pesetas el kilogramo"
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 4*50 á l :'7o pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3'50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, da 0*85 á 4*30 pesetas el kilogramo*

Reses degolladlas*
Vacas, 220.— Carneros, 9.—Corderos, 853.— Terneras, 62.— 

Total, 4.444.
Su peso en kilogram os..•••••••••„•• 53.165.

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 4*28 d i * 37 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*28 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguien tes

Pimíos do recaudación. ' Fias. Cónís.

T o le d o .» . . . . o” " . . . . . . . . . . . . * 7 7
S e g o v ia ...  ..............   574*25
N orte ...    ............   7.084*80
B ilb a o ..  .........................   4.173*89
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . .    1.236 91
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . ..........  2.280*15
Mediodía. , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.012*45
Ciuaad Keai . . . . . . . . . . . . . . . .  2.826; 26
Correos   449'35
Mataderos. ..........................  45.299*02
Mos t e n s e s *
Fábrica del gas, 633 60

To*a i . . . . . . . . . .  30.054*14

Madrid 12 de Mayo de .4 8 8 6 , El Alcalde,

Forma parte de este número el pliego 22 del 
tomo I de las sentencias da la Sala tercera del Tri
bunal Supremo.

A n u n c io s .

Fu n d a c i ó n  d e l  e x c m o .  s r .  d . m a n u e l  v .  f i g u e -
roa.— Edicto.— D. Eugenio Montero Ríos, ex-M inistro de 

Gracia y Justicia, Ministro d@ Fomento y  Jaez protector de 
esta fundación.

Hago saber qiae con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 
esta protectoría, fecha 3 de Junio de 1384, el Sr. Patrono de 
sangre presentó oportunamente ei proyecto ríe presupuesto que 
había de regir en el próximo año económ ico de 1886-87, apro
bado por decreto de &8 de Febrero últim o y publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Coruña y Ponteve
dra con el extracto de las circunstancias necesarias para obte 
ner dote ó pensión y de las que determinan la preferencia en
tre los diversos concurrentes;

Y  con el fin de que aquellos que se juzguen con derecho á 
la obtención de unas y  otras puedan presentar sus instancias 
con los oportunos comprobantes al Sr. Patrono de sangre Don 
Enrique Piñeiro y  Barreiro, residente en la ciudad de Santia
go, en el plazo que media desde el 14 de Mayo á igual día de 
Julio próximos, he acordado por el presente edicto anunciar 
el concurso del año actual en la forma, número de dotes y  
pensiones, importe á que ascienden y demás que se relaciona 
á continuación:

Pesetas.
CONCURSO DE 1886 -------------------

Catorce dotes á 5.500 pesetas una....................    77.000
Sesenta y  ocho pensiones de primera enseñanza

á 4iS ‘50......................................................  28.050
Treinta y  cuatro íd. de segunda íd. á 1.100...................  , 37.400
Cinco íd. de carreras militares y especiales á 1.650. 8.&50

T o t a l  adjudicado para este concurso.. . .  150.700

Madrid 9 de Mayo de 1886.—EI Juez protector, Montero 
R íos .~ P or  mandado de S. E., Alvaro Guijarro de Molina, Se
cretario. X —1616

SANTOS DEL DIA
San Pedro Regalado, confesor; Santa Rolendis, y San Segundo,

Obispo.
Cuarenta Horas en I& parroquia de San Juan y  Santisgo.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA PRINCESA.— A  las ocho y  tres cuar

tos.— Función 3.1 de abono.—Turno 3A— Favorita.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— (Compañía francesa.)—A 

las nueve.—Función 6.® de abono.—Turno par.—  Lili.
TEATRO DE VARIEDADES»— A  las nueve. — El testa-  

mentó y la clave.— ¡Ya picanl i Ya pican!— Los incasables.
TEATRO LARA.—  A las nueve. — Turno £.* par.— Corto 

y derecho.— Niña Pancha— Mariquita.—Con franqueza.
TEATRO MARTÍN.— A las nueve.— (Primera sección.)— 

El reloj.—Bonita vecindad.
A las diez y media.— (Segunda sección.)— La dignidad.
CIRCO DE PRÍCE.— A las ocho y  media.— Grande y varia

da función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  
acrobáticos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A las nueve.—V a 
riados ejercicios por todos los artistas de la compañía.


